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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
%ey (rectificada) relativa a la prórro- 

ga para el primer trimestre del año 
actual de los Presupuestos genera- 
les del Estado, aprobados para el 
año 1933.— Páginas 58 y 59.

W ra (ídem) prorrogando para el año 
1934 los presupuestos de los Ay un* 
tamientos que no tengan aprobados 
sus nuevos presupuestos o las pró- 
rrogas de los actuales.— Página 59. 

TOtras (ídem) concediendo suplemen
tos de crédito por las cantidades 
que se indican a los presupuestos 
de los Ministerios que se expresan 
para atender a los gastos que se 
mencionan.— Páginas 59 y 60. 

iVira (ídem) concediendo un crédito 
. extraordinario de 548.384 pesetas a 

una nueva Sección denominada 
“ Tribunal de Garantías Constitución 
nales” con la distribución que se 
expresa.— Página 60.

Otra (ídem) declarando con fuerza de 
, Ley el Decreto de 12 de Septiembre 

dfl año anterior dictado por la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros 
creando el Ministerio de Comuni- 
caciones.— Página 61.

Presidencia del Consejo de Mi
' nistros.

Decreto autorizando al Presidente del 
;  Consejo de Ministros para presen- 

dar a las Cortes un proyecto de ley 
\ p ;dando fuerza de tal al Decreto de 

v de Diciembre del pasado año, 
l incorporando al Ministerio de Tro* 
i wajo y Previsión Social los Serví- 

* | dependientes de la Subsecreta*
 ̂ Ha de Sanidad y Beneficencia que 
( se hallaban adscritos al de la Go- 
\ bernación.— Páginas 61 y 62.

?t¡| Ministerio de Marina.
'•v  ^

Decreto disponiendo que el Control- 
mirante de la Armada D. Joaquín 
Cervera y Valderrama quede en la 
situación de disponible forzoso en 
esta capital.— Página 62.

Otro concediendo a D. Wenceslao Be* 
níiez e Ingloit la Gran Cruz del Mé- 
rito Naval, con distintivo blanco, 
libre de gastos, por los especiales 
servicios prestados en el cargo de 
Subsecretario de este Ministerio .—  
Página 62.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo que el General 
de brigada de la Guardia civil, don 
Agustín Marzo Balaguer, pase al ser* 
vicio de la Generalidad de Cata!li
ña.— Página 62.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto admitiendo a D. Antonio Tu- 
ñón de Lara la dimisión del cargo 
de D irector general de Beneficen- 
da,—Página 62.

Presidencia del Consejo da Mi
nistros.

Ordenes circulares aceptando a don 
Ramón González Sicilia y a D. Cán
dido Bolívar Pieltain las dimisiones 
que han presentado de los cargos de 
Vocales propietarios de la Comisión 
mixta encargada de la formación del 
inventario de los bienes y derechos 
del Estado que se ceden a la región 
autónoma de Cataluña, y nombran
do para sustituirlos a D. Francisco 
Agustín Rodríguez y a D. Pedro Ar
mas a y Brioles.— Página 62.

Ministerio de Marina.

Orden concediendo un plazo hasta el 
día 1.° de Junio del año actual para 
proveerse de los certificados que 
exige el Convenio Internacional de 
Seguridad de la Vida Humana en el 
mar.— Páginas 62 y 63.

Otra concediendo derecho al percibo 
del p r im e r . quinquenio sobre su 
sueldo al Director del Laboratorio 
del Departamento de Biología del 
Instituto Especial de Oceanografía, 
D. Victoriano Rivera Gallo. — Pági
na 63.

Otra abriendo concurso para la pro
visión del cargo de Conserje de la

Escuela Náutica de Bilbao. —  Págt*¡ 
na 63.

Otra disponiendo que el Subsecreta 
rio  de la Marina civil despache ¡f 
resuelva, por delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedientes! 
que, siendo de la competencia de la 
Subsecretaría, requieran la firm a ! 
del Ministro, exceptuándose los que1 
se indican.—Página 63.

Otra concediendo el derecho al perci
bo del 20 por 100 de bonificación 
sobre el sueldo a D. Leopoldo Cctl 
y Díaz.— Página 63.

Ministerio de Hacienda.

Ordenes fijando los beneficios impú- 
nibles, a los efectos de la contribu
ción sobre las utilidades de la r i
queza mobiliario , a las Sociedades 
que se indican.— Páginas 63 y 64.

Otra concediendo el ascenso e ingre 
so en Carabineros a los Jefes, Ofi
ciales y Suboficiales que figuran en t 
la relación que se inserta. —  Pági
na 64.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden rectificando la de 14 de D i
ciembre próximo pasado relativa a 
concesión de exámenes extraordi
narios en el mes de Enero a los 
alumnos de Escuelas de Comercio a 
quienes falte una o dos asignaturas' 
para terminar cualquiera de sus. 
grados.— Página 64.

Otra concediendo la remuneración de 
4.000 pesetas a los Profesores qu& 
se indican.— Páginas 64 y 65.

Otra designando a D. José Parejas 
Sánchez, encargado de curso interi
no de la plaza de Educación física 
del Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Guadix.— Página 65.

Otra concediendo exámenes extraor
dinarios en el presente mes a los 
alumnos de las Escuelas Superiores 
de Pintura, Escultura y Grabado á 
quienes falte una o dos asignaturas, 
para terminar la carrera.— Pági
na 65.

Otra resolviendo instancia de D. Beli- 
sarío Huertas Cerezal, opositor a. 
plazas de Auxiliaras de primera cía-
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, se de este Departamento. — Fagi
na 65.

Vira aprobando el proyecto de las 
obras que se indican en el Grupo 
escolar “Ruiz Zorrilla9\ de esta ca
pital—-Página 65.

‘OIras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 

'mencionan solicitando subveción 
de Estado para construcción de 
edificios con destino a Escuelas.—- 
Páginas 65 y 68.

‘Otra declarando quedar enterado este
i Ministerio del nombramiento del 

Bector del Patronato de la Univer
sidad autónoma de Barcelona a fa
vor de D. Pedro Bosch Gimpera,—  
Páginas 66 y 67.

Qtra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondientes y, en m  
consecuencia, que los Catedráticos 
que se mencionan pasen a ocupar 
los números y sueldos que se indi
can.—Página 87.

Otra concediendo la excedencia a don 
Pedro Armasa Eriales, Diputado a 
Corles por Málaga.—Página 67.

Otra ídem la autorización que se in
dica al Ingeniero Industrial D, Mi
guel Usero García.—Página 67.

Otras disponiendo que en virtud de 
ascenso reglamentario pasen a las 
Secciones y sueldos que se expre
san los Catedráticos que se mencio- 

' nan.—Página 67.
Vira adjudicando a los señores que se 

citan los premios que se expresan 
del concurso de Arte decorativo 
(Carteles).—Páginas 67 y 68.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial las Bases de 
trabajo para el personal de la Com
pañía Ai rr en dataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A.—Páginas 68 a 72.

Qiras ídem que las entidades que se 
mencionan sean inscritas en el Re
gistro especial de las autorizadas 
pura sustituir al patrono en las 
obligaciones que a élte le impone 
la legislación vigente sobre acciden
tes del trabajo¿—Páginas 72 y 73.

Ministerio de Agricultura.
f)rden disponiendo su interese de los

Ministros de Obras públicas |/ de 
Industria y Comercio se dirijan 
a las entidades, Compañías o esta
blecimientos sobre los que ejerzan 
su jurisdicciéni excitándoles a que 
en el más breve plazo posible adap
ten sus servicios a lo dispuestor en 
el artículo 43 del Estatuto del Vino. 
Página 73.

Ministerio de Industria y Comercio.
Ordenes nombrando para las plazas 

que se indican a los señores que se 
mencionan.—Páginas 73 y  74.

Ministerio de Comunicaciones.

Ordenes declamado prorrogadas por 
treinta días las licencias que por 
enfermedad vienen disfrutando los 
funcionarios de Correos que se 
mencionan,—Página 74.

Otra dando por terminada la misión 
que a los efectos de confirmación 
en los cargos se encomendó a la 
Comisión de destinos por Orden 
ministerial de 5 de Diciembre de 
1982.—Página 74.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . -— Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Anunciando 
haber sido nombrado D. Luis Ribas 
Barrio Oficial del Juzgado de pri
mera instancia e instiucción de 
Sania Isabel de Fernando Poo. —  
Página 75.

E s t a d o . — Dirección de Administra
ción,— Sección de Asuntos Jurídi
cos. —  Anunciando el fallecimiento 
en Lisboa de los españoles que se 
relacionan.—Página 75.

J u s t ic ia . — Dirección general de los 
Registros  ̂y del Notariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Francisco Cabe
za de Vaca y Gutiérrez de Salaman
ca, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Jerez de los 
Caballeros suspendiendo la inscrip
ción de una escritura de califica
ción y  piloto cotización de operacio
nes mrticionales+—Pmina 75.

Idem id. id .. por el Notario D. Luis 
Rodríguez y Ponce de León, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Guadix a inscribir 
una escritura de constitución de 
hipoteca.—■Página 77.

H a c ie n d a .— Dirección general de] Te
soro publico.. —  Abriendo concurso 
para proveer los cargos de Recan•» 
dadores de. la Hacienda en las zo
nas de Eslepona (Málaga) y Aliariz 
(Orense).—Página 78.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.— Mo
dificando en la forma que se indi
ca el anuncio publicado en la Ga c e 
t a  de 29 de Bicieirfbre último rela
tivo a la provisión de la plaza de 
Ingeniero de Camines, vacante en 
la plantilla del servicio de la Comí- 
saHa del Estado en ¡a Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces.—Pági
na 78.

Rectificando el anuncio publicado en 
la Ga c e t a  de 29 de Diciembre pa
sado relativo a la provisión de va
rias plazas vacantes en las Jefaturas 
de Obras públicas que se indican 
Página 79,

Dirección general de Caminos.—Adju
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de construcción de carre• 
tems.—Página 79.

A g r ic u l t u r a .— Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—  
Nombrando Ayudantes de Montes a 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 79.

Idem a los señores que se indican Vo
cales del Jurado mixto de la Pro- 
piedad rústica del Puerto de Santa 
María.— Página 79.

Convocando a concurso para la pro
visión de una plaza de funcionario 
de la escala facultativa de este Ins
tituto con una dotación anual de 
16.060 pesetas.—Página 80.

An e x o  ú n ic o *—B o l sa .— Op o sicio nes  a 
la Cátedra de Elay o tecnia, Azucare- 
ría, industrias de la ¡eche y demás, 
productos agrícolas y del ganado, 
vacante en la Escuela. Especial de 
Ingenieros Agrónomos. —  Su b a st a s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

Se n t e n c ia s  de la  Sa la  de l o  Civ il  del 
T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final del plie
go 26, C

MINISTERIO DE HACIENDA

Por haberse padecido error material 
en su publicación, se insertan de nue
vo, debidamente rectificadas, las si
guientes leyes:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
-entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la. siguiente

LEY ;

i Artículo 1,° Durante el primer tri
mestre del año 1934 regirán los Pre
supuestos generales del Estado que pa
ira 1933 aprobó la Ley de 28 de Di

ciembre de 1932, con las modificaciones 
acordadas por leyes posteriores, las al
teraciones que exija el cumplimiento de 
disposiciones de carácter legislativo que 
hayan de reflejarse en los Presupuestos 
y la supresión de los créditos que se 
reñeran a servicios realizados.

Artículo 2.® Los créditos que se au
torizan a virtud de esta Ley lo serán 
por un importe igual al 25 por 100 de 
los anuales en vigor para el ejercicio 
actual, con arreglo a lo expuesto en el 
articulo anterior.

Por excepción, aquellos créditos que 
han de invertirse en el primer trimes
tre en proporción distinta de la corres
pondiente a su cuarta parte, por refe
rirse a gastos a ejecutar de una sola 
vez o en épocas determinadas no coin

cidentes con los trimestres naturales, 
se entenderán autorizados por la can
tidad que fuere precisa dentro del to
tal importe ide su consignación anual 
en 1933, debiendo determinarse su cuan
tía, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, cuando hubieren de exceder del 
25 per 106 antes expresado. Be los 
acuerdos que adapte el Gobierno, en 
uso de la rntorización concedida en 
este párrafo, se dará cuenta a las1 
Cortes.

El Gobierno llevará a calió en los cré
ditos que se autorizan para el primer 
trimestre de 1934 las reducciones que 
estime convemlenles en vista de las eco
nomías que considere posible intro
ducir en los gastos na-
ira 1933?
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5 ‘Artículo 3.° Los créditos que se con
ceden para el primer trimestre de 1934 
y los gastos que con -imputación a ellos 
'se satisfagan se considerarán parte de 
los correspondientes al ejercicio anual 
de 1934, y a los efectos del artículo 67 
jde la ley de Administración y Conta
bilidad, se estimarán., por tanto, corno 
obras afectas a una sola anualidad aque
llas que hayan de terminarse antes de 
31 de Diciembre del expresado año, y 
$omo límite máximo, a los efectos de 
Contratación en dicho año, la totalidad 
de los créditos anuales que, con arre
glo a los artículos anteriores, sirvan 
de base para la determinación de los 
afectos al primer trimestre de 1934.

Artículo 4.° Se prorrogan en las mis
mas condiciones y  por igual espacio de 
tiempo los presupuestos para las Pose
siones españolas del Africa occidental.

Artículo 5.° A los efectos de la pró
rroga de los Presupuestos gen erutos del 
Estado en vigor se incluirá, como anua
lidad afecta al c ere mío económico de 
1934, el iniporf%de las cantidades no 
invertidas de los’^^éditos consignadlos 
en la Sección 7.a, de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales de los 
Presupuestos de 1931 y 1932, por cuen
ta del global que otorgó la Ley dé 28 
de Agosto de 1931 para la ejecución de 
obras públicas nuevas y la intensifica
ción de trabajo en las ya existentes.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, treinta y uno de Diciembre 
4e mil novecientos treinta y tres. 
¡NXCET-Q ALCALA-ZAMORA Y TOXIRE8

3331 Ministro <3© Hacienda,
ANTONIO RARA ¥ ZÁBATB.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed :

Que las CORTES han decretado y 
¡sancionado la siguiente

LE Y
Artículo 1.° Se entenderán prorro

gados, a partir de X.° de Enero próxi
mo, los presupuestos de los Ayunta
mientos que hasta el día 31 del .mes 
actual no tengan aprobados sus nue- 
.vos presupuestos o las prórrogas de 
los actuales para el próximo ejercicio 
económico da 1934. Los nuevos presu
puestos o las prórrogas de los de 1933 
para el ejercicio de 1934 entrarán en 
vigor cuando, expresa o tácitamente, 
tengan la aprobación de ¿os respectivos j 
Delegados de hacienda. • *

Arcenlo 2.® Las obligaciones que los 
Ayuntamientos satisfagan en 1934, con 
los créditos autorizados en sus ¡presu
puestos ¡prorrogados, m considerarán 
inherentes a los nuevos presupuestos 
que formen para aquel año, y, -en su* 
cuantía, .consumirán créditos de los que, 
respectivamente y para cada servicio, 
se consignen ¡en los propias presupues
tos para 1934,

Por tanto,
Mando a todos ios ■•ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de -esta 
Ley, así como a todos -los Tribunales 
y Autoridades -que la imgao cumplir. - 

Madrid, treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta -y .tres, 
NICETO ALCALAZAMOliA Y TOREES 

El Ministró Co Hacienda,
Antonio L asa y  ZArate,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han «decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Se concede augmen

to de crédito de 70.960 pesetas al figu
rado en el capítulo 2.°, “Material” ; ar
tículo 3.°, “Dirección general de Segu
ridad” ; concepto, “Para dietas y jgastos 
de viaje del personal de mecánicos con
ductores con motivo de Los que reali
cen por servicios de los diferentes De
partamentos ministeriales”, del presu
puesto de gastos en vigor de Ja Sec
ción 6.a, “Ministeriode Ja Gobernación” ; 
Subseceión 1.a, “Subsecretaría de Gober
nación”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Par tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como ¡a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
'NICETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES

El Ministro ele Hacienda,
An t o n io  L á r a  y  Z a r a t e .

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA. ESPAÑOLA, '

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Qu® las CORLES han decretado y 
-sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.® Se concede un súpleme^ 

to de crédito de 315.477,10 pesetas ^  
figurado en el capítulo 5.°, "Gastos 
fabricación de efectos timbrados” ; a$ó 
tíeulo 2.°, “Para aéqwiskáén de prima  ̂
ras materias”, del presupuesto en vigofr 
de la Sección 12 de Obligaciones de l0¡8; 
Dejmrtain^nios ministeriales, "Gastos cjfeh 
Las Contí#>u€Íanes y Rentas públicas »̂

Artículo 2;* SI toparte éel antedi- * 
olio suplemento de crédito se cubrirá en 
La forma que deteauisia el artículo j|i 
de la ley de Administración y Coutítói 
lidad de la Hacienda '.pública de l * 4% 
Julio de 1911.

Ror tanto,
Mando a todos los ciudadanos qafé 

coadyuven á̂l cijmpllmíento de «$É(f 
Ley, asi como a todos los 'TrlbunaÜ Î 
y Autoridades que fa hagan eump^y

Madrid, %reÉn*a y mte de DMc§bb«í 
de mil novecientos treinta y "tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQB&19S

MI (te B&dea&a,
A n to n io  JU&a y  M m m ,

M u m E m m w G  im  l a  
ca Bm m m jL,

A todos los que La presente viere» %. 
entendieren, sabed:

Qu© las CORTES han decretado %\ 
sancionado la siguiente

LE Y

Artículo 1.° Se concede -un t?plomen- i - 
to de crédito de lófDMid pealas al B0* ■ 
rado en el capítulo 2*, artículo 3.°, '
ferial. "'Dirección general de Segus^ i 
dad” ; concepto 4.°, "Para satisfacer yá$f \ 
nales de Maestros, personal obrero, dq 
limpieza de locales y otras especialidad 
des, en toda España”, del vigente : 
supuesto de ¿gastas é® la Secciá® d.* 0H1 
Obligaciones ,de los
nisteriales, “Ministerio de Ja Goberna
ción”; Subseceión 4.a, “Subsecretaría ds 
Gobernación”.

Artículo 2;° El imparte del unLdt- 
óho suplemento de (Crédito se cubriré^ 
la forma que determina el artículo 41 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda -pública de t.° <te¡ 
Julio de 1911,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de 'e&í$: 
Ley, así como ja jados los Tribuncle^1 
y Autoridades que la hagan curqplj^

Madrid, trefiite y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA^AMORA t  TGRRJB»

El Ministi© de Hacienda,
Airrqipq Lara t : ZÁrnt*.
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,
 A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:
: Que las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

; L E Y
r, Artículo 1.° Se aprueban los suple- 
Cuentos de crédito concedidos al vigen- 
te presupuesto de gastos de la Sec
ción 3.a de Obligaciones generales del 
Estado, "Clases pasivas” , por Decreto 
de 29 de Noviembre del año en curso, 
importantes, en junto, 10.671.398 pe
setas, y con destino a satisfacer las 
obligaciones que en dicha disposición 
m  expresan.

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de crédito se cu
brirá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
¡y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911. 

ó Por tanto,
¡Mando a todos los ciudadanos que 

,coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
^Autoridades que la hagan cumplir, 
i Madrid, treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
JNTÍCKTO ALCALA-ZAMORA X TORRJSS 

E l Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z á r a t b ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,
. A todos los pue la presente vieren y 
‘Vitendieren, sabed:
; Que las CORTES han decretado y 
^ncionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito

Extraordinario de 548.384 pesetas, im- 
utable a una nueva Sieccióni, que se- 
k la sexta del vigente presupuesto de 
jgSstos de Obligaciones generales del 

Estado, denominada "Tribunal de Ga
rantías Constitucionales” , con la dis
tribución que sigue:

Pesetas.

Capítulo 1.°— Personal.

Artículo 1.° Sueldo del Pre- 
; sidente (desde 14 de Julio
l de 1933)..........    46.111
Artículo 2.° Sueldo de los Vo

cales parlamentarios, a pe- 
1 setas 26.000 (desde su de- j

signación, 14 de Julio de j
.1933) ..................... 23.978

Sueldo de 19 Voca- 
\ fes, a 26.000 pese- ’ 1

(tres mftse&L.. *

Pesetas.

Sueldo de dos Voca
les, Vicepresiden
tes, a 26.000 pese
tas (tres meses),.,, 13.000

 — ------  160.478
Artículo 3,° Dietas y viáticos

de los Vocales electos su-: 
píenles (tres meses),..,,,..,., 25,000

Artículo 4.° Sueldo del Se
cretario general y de los 
Secretarios de Salas:
Sueldo del Secretario gene

ral, a 20.000 pesetas (un
mes) .................   1,667

Sueldo de seis Se
cretarios de Sa
la, a 1¡8.000í (un 
mes)  ............... 9,000 -„ io.667

Artículo 5,° Siete Oficiales 
Letrados, a 10.000 pesetas
(uní mies)  .......   5.834

Artículo 6.° Personal admi
nistrativo auxiliar:
Un Oficial M a y o r  (un

mes) ...........   534
Un ídem contable

(un m es)..........  500
Cinco ídem adrni- 

n i s t r ativos, a
5.000 pesetas (un
mes) .................. 2.084

Ocho Taquígrafos- 
Mecanógrafos, a
4.000 pías, (uní
mes) ................... 2.607

 —  -------  5.835
Artículo 7.° Secretaría par

ticular del Presidente (des
de la fecha de su designa
ción), a razón de 25.000 pe
setas .......................    11.459

Artículo 8.® Personal subal
terno: Un Portero Mayor, 
dos Porteros primeros, dos 
segundos y siete terceros.

Total del capítulo 1,°... 265.384

Capitulo 2.°,—Material.

Artículo 1.° Para adquisición 
de libros y suscripción a
revistas ...............    20.000

Artículo 2.°- Gastos de escri
torio, impresos, útiles de 
limpieza, uniformes para el 
personal subalterno e im
previstos (cuatro meses).., 15.000 

Artículo 3.° Gastos do cale
facción y alumbrado (u n  
mes) ......................................... 3.000

Total del capítulo 2.°... 38.000

Pesetas„ T

Servicios de carácter tempo
ral. — Capítulo 3.° Personal 

eventual.

Artículo único. Para p a g o  
del personal que ha reali
zado leí escrutinio de las 
elecciones de Vocales del 
Tribunal de Garantías y 
gratificaciones a los agrega
dos de los Ministerios (por 
una sola vez)......................   15.000

Capítulo 4.°—Instalación del 
Tribunal.

Artículo 1.° Obras de insta- 
. lación, adquisición de mo
blaje y material de oficina
(por una sola vez)............... 200.000

Artículo 2.° Adquisición de 
máquinas de escribir y un 
aparato multicopista (por 
una sola vez)....................... 30.000

Total del capítulo 4.V.....  230.000

RESUMEN

Servicios de carácter perma
nente:

Capítulo 1.°—Personal,  205,384
Capítulo 2.°—Material  38.000,
Servicios de carácter tempo

ral:
Capítulo 3,°—Personal even

tual ......................................  15,000
Capítulo 4.°—Instalación del 

Tribunal ........ ......................  230.000

Total ............... 548.384

Artículo 2.° Todos los cargos o des
tinos de nueva creación de personal 
técnico y administrativo que figuran 
¡en la plantilla del Tribunal de Garan
tías han de proveerse precisamente 
por oposición o concurso. En caso de 
que el Tribunal adopte el criterio de 
proveer algún cargo por concurso, és
te se verificará necesariamente entre 
funcionarios del Estado,

Artículo 3.® El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artíou* 
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t b
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se declara con fuerza 

de Ley el Decreto de 12 de Septiem
bre del año en curso, dictado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
creando el Ministerio de Comunicacio
nes,

Artículo 2.° Se crea en los vigentes 
Presupuestos generales de gastos del 
Estado una Sección, que constituirá la 
18, con la denominación de “Ministe
rio de Comunicaciones” . Formarán 
parte de esta nueva Sección, a partir 
de 1.° de Enero de 1934, a más de los 
servicios que vc;e autorizan expresa
mente en la presente Ley, los figura
dos en el presupuesto en vigor en la 
Sección 6.a, “Ministerio de la Gober
nación” , Subsección 3.a, “ Subsecreta
ría de Comunicaciones” .

Artículo 3.° Se conceden ¡a la refe
rida Sección 13, “Ministerio de Co
municaciones” , con imputación a tres 
capítulos, que serán el 1.°, 2.° y 3.*°, 
de aquélla, créditos por un importe de 
22.349,91, 11.999,99 y 65.000,00 pesetas, 
respectivamente; en total, 99.349,90 
pesetas, con destino a satisfacer du
rante el actual ejercicio económico a 

.partir del día 13 de Septiembre del 
año en curso las obligaciones emana- 

. das de los nuevos servicios que se 
„ crean, con la distribución por artícu
los y conceptos que a continuación se 
'detallan:

Pesetas.

Capítulo 1.°—Personal.

(Artículo 1.° Sueldo del Mi
nistro (dotación anual,
30.000 pesetas).............   8.999,94

(Artículo 2.° Gastos de re- 
, presentación del Minis

tro (dotación anual, pese
tas 12.000)......    3.599,99

Artículo 3.° Remuneración 
del personal de la Secre
taría particular del Mi
nistro (dotación anual,

‘ $2.500 pesetas).   9.749,98

Total del capítulo 1.°... 22.349,91

Capítulo 2.°—Material.

Artículo único. Material de 
la Secretaría particular 
del Ministro ( dotación 
anual, 40.000 pesetas)...,. 11.999,99

Pesetas,

Capítulo 3.° — Gastos por 
una sola vez.

Artículo único. Obras e ins
talaciones :

Para toda clase d e 
obras por amplia
ción y adaptación de 
las Dependencias...... 50,000,00

Para adquisición d e 
mobiliario, máquinas 
de escribir y calcu
lar, ficheros y archi
vadores  ............... 15.000,00

Total del capítulo 3.°... 65.000,00

Artículo 4.° El importe de los re
manentes que en la fecha de la pro
mulgación de esta Ley ofrezcan los 
créditos consignados en la Sección 6.a, 
“Ministerio de la Gobernación” , Sub
sección 3.a, “ Subsecretaría de Comuni
caciones” , continuarán figurando y se 
librarán únicamente por lo que al ejer
cicio económico en curso se refiere, 
con idéntica aplicación a la que en 
la actualidad tienen, y a ese efecto, el 
Ministerio de Comunicaciones dispon
drá la ordenación de los oportunos 
gastos.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid ia treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y por acuerdo de 
éste,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley dando fuerza de tal al Decreto 
de 25 de Diciembre del año en curso, 
incorporando al Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social los servicios de
pendientes de la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia, que se hallaban 
adscritos al de la Gobernación.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo do Ministros,' 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

A LAS CORTES ■ ;
Es indudable que el volumen y l$¡ 

importancia poli ticoso cial de las atetbb 
ciones higiénico sanitarias y de asisten
cia pública a satisfacer por el Estado, 
reclaman, para ellas, la creación de1 
un Ministerio desde el cual poder seí 
atendidas y desarrolladas sin los ago* 
bios y las interferencias de ajenas pre
ocupaciones. Pero también es cierto 
que a tamaña empresa, para que sea 
sabia y prudentemente realizada, ¡ha 
de precederle un período preparatorio 
durante el cual se intente con la me
nor cantidad posible de trastorno y  
dispendio agrupar servicios hoy disper
sos en departamentos distintos, ensa* 
yando su coordinación metódica crih 
vistas a un rendimiento mayor.

Ciertamente el Ministerio de la Go
bernación, del cual formaba parte la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia, no parecía, aun contando con el 
ilustrado propósito de los titulares qu© 
le regían, el departamento que por la 
naturaleza especial de sus servicio^' 
mejor ambiente ofreciera, para llevad 
a cabo aquellos ensayos y coordinacio
nes. Otro existía, en cambio, el de Tra* 
bajo y Previsión, buena parte de cuyas 
funciones están tan estrechamente re
lacionadas con la asistencia pública l 
—habida cuenta del concepto científico j 
social que modernamente se le asigna— 
y aun con la propia Higiene, que e l ; 
Consejo de Ministros, a propuesta de 
esta Presidencia, estimó saludable y  S 
oportuno disponer por Decreto de 25 \ 
del actual, mientras las Cortes se cons- ) 
titulan, que los servicios de Sanidad y  ’ 
Beneficencia pasaran a depender en lo 
sucesivo del Ministerio de Trabajo y 

, Previsión.
La oportunidad de la adopción ái 

este acuerdo, dejando aparte la impor* 
tancia de las razones de fondo que la 
justificaban, motivábala también el he
cho de que debiéndose de presentar a 
la Cámara el proyecto de prórroga de 
los Presupuestos, era preciso, si no 
quería retardarse el experimento de la 
reforma, dar estado legal al mencio
nado acoplamiento de servicios.

Respetuoso el Gobierno con las Cor
tes, acordó dar cuenta a las mismas del 

; mencionado Decreto y, en cumplimiento 
de ello, el Presidente del Consejo d i 
Ministros que suscribe tiene el honoí 
de someter a la deliberación de las Con 
tes el siguiente . t

PROYECTO DE LE Y  ' A

Artículo único. Se declara con fuer* 
za de Ley el Decreto de 25 de Diciem
bre del año en curso dictado por W 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
a virtud del cual se ■ incornoraron al
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Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial los servicios dependientes de la 
^Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia que se bailaban adscritos al Minis
terio de la Gobernación,

Mairid, 30 de Diciembre de 1933.
M  T?resitota fiel Consejo de Ministros, 

i  iE J A m m  L e d r o u x  G arcía .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Marina, 
Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada D. Joaquín Cer
vera y Valderrama quede en la situa- 

■ c i ó n de disponible forzoso en esta ca- 
* pita!.
j. Dado en Madrid a treinta de Di
ciem bre de mil novecientos treinta y 
- íres.
1 1

M C m O  ACCALA-2LAMOEA X TOREES

( El Ministro (le Marina, 
j J u a n  J o sé  R o c h a  G a rcía .

A propuesta del Ministro de Marina, 
 ̂ Vengo en conceder a D. Wenceslao 
Benítez e Inglott la Gran Cruz del Mé- 

| ¡rito Naval con distintivo blanco, libre 
 ̂de gastos, por los especiales servicios 
 ̂ prestados en el desempeño del cargo 
| de Subsecretario del Ministerio de Ma- 
; riña.
{ Dado en Madrid a dos de Enero de 

mi! novecientos treinta y  cuatro.

NICETQ ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

Juan José Rocha García.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que el General de 
brigada de la Guardia civil D. Agustín 
Marzo Valaguer pase al servicio de la 
Generalidad de Cataluña.

Dado en Madrid a treinta de Dickm- 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NXCBTO ALOALA-ZAHORA X TORRES 

SI Ministro de la Gobernación,
Man u el  R ico  A vello .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión Social,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Benefi
cencia ha presentado D. Antonio Tuñón 
de Lara,

Dado en Madrid a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres»

NICETO ALC AL A-Z AMO.RA X TOXUiEii 
ÜH Ministro de Trabajo y Previsión,

José  E stao ella  A unó.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES CIRCULARES.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

aceptar la dimisión que ha presenta
do D. Ramón González Sicilia del car
go de Vocal suplente, en representa
ción del Gobierno de la República en 
la Comisión mixta encargada de la 
formación del inventario de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la región autónoma de Catalu
ña y adaptación de los servicios que 
pasan a la competencia de la Genera
lidad, nombrando para sustituirle, con 
igual carácter de Vocal suplente re
presentante del Gobierno de la Repú
blica en la referida Comisión mixta, 
a D. Francisco Agustín Rodríguez, 

Madrid, 2 de Enero de 1934.

A. LERROUX
Señores ...

Excmo, Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que ha presenta
do D. Cándido Bolívar y  Pielíaiu del 
cargo de Vocal propietario en repre
sentación del Gobierno de la Repúbli
ca, en la Comisión mixta encargada 
de la formación del inventario de los 
bienes y derechos del Estado que se 
ceden a la región autónoma de Cata
luña y adaptación de los servicios que 
pasan a la competencia de la Genera
lidad, nombrando para sustituirlo, con 
igual carácter de Vocal propietario re
presentante del Gobierno de la Repú

blica en la referida Comisión mixta, a 
D. Pedro' Ármasa y Briaies.

Madrid, 2 de Enero de 1934. \
A. LERRGUX

Señores ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr,: Las Ordenes ministeria

les de 21 de Septiembre, 7 y 30 ú.0 
Noviembre y 23 de Diciembre del co
rriente año, aparecidas insertas en la 3 
Ga c e t a s  d e  Ma d r id  números 284, 321, 
358 y 364, respectivamente, obligan a 
los buques nacionales de pasaje a los 
que el Convenio Internacional de j$e* 
guridad de la Vida Humana en la Mac 
sea -de aplicación, a cumplimentar las 
prescripciones del mismo e instrúcelo 
nes complementarias que publican las 
Ordenes referidas y, por lo tanto, a 
estar en posesión de los certificados a 
que se refiere la Orden ministerial de 
29 de Diciembre antes mencionada, an
tes del 1? de Enero del año 1934; sin 
embargo, este Departamento ministe
rial, de acuerdo con la reciente pro-* 
puesta de alguno de los Gobiernos con
tratantes y  percatado de las dificulta
des que traería consigo la aplicación 
inmediata de las disposiciones referi
das, se ha servido conceder un nuevq 
plazo, que terminará el día 1.° de Ju
nio del próximo año, para que los bu
ques nacionales a los que sea de apli* 
caeión las Ordenes ministeriales ya va* 
rías veces mencionadas las cumplimen
ten; y, por lo tanto, deberán los arma
dores de los mismos que hasta la fecha 
no lo hayan hecho, y en evitación de 
inútiles trastornos, solicitar a la breve* 
dad posible la obtención de los certi
ficados que exige el Convenio, quedan
do no obstante obligados hasta que 
éstos le sean expedidos a que sus bu
ques estén en posesión de los certifica
dos que preceptúan las disposiciones 
anteriores al Convenio.

En cuanto a los buques de pasaje 
que pertenezcan a países que hayan 
ratificado el Convenio y que son los 
siguientes: Alemania, Canadá, Dina
marca, Finlandia, Francia, Reino Unido 
de la Gran Bretaña y de Irlanda del 
Norte, Italia, Noruega, Países Bajos, 
Suecia, Brasil, Hungría, Portugal, Is* 
landia, Danzig, China y Bulgaria, cuan
do toquen puertos españoles no se les 
exigirá hasta nueva orden la presen
tación de los -.certificados que exige el 
Convenio; pe-ro, no obstante, las Auto
ridades de Marina advertirán a sus 
Capitanes de la necesidad de obtenerlos
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a la brevedad posible e informarán en 
cada caso a la. Inspección- general de 
Buques y Construcción naval -para que 
se pueda poner el hecho en conocimien
to del país a que per■ fenezca el buque 
a los efectos de que su Gobierno pue
da tornar las medidas necesarias para 
que se proceda a su inspección y se le 
provea del oportuno certificado.

Lo particido a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid^ 25- de- Di
ciembre de 1933.

P. D.,
JUAN P1GH Y PO’NS

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales y Dele- 

j gados marítimos.—Señores ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por el Director 
del Instituto Español de Oceanografía-, 
lo informado por la Inspección general 
ée. Personal y Alistamiento, la Secreta
ria general (Sección EcomknidOü-feá- 
nisírativa) y la Intervención (0e-n#alV 
y lo dispuesto en el articulo 17 del Ré* 
glamento de dichos MstM&fb de M  <fe 
Enero de 1929, y él 71 <M de esa Sub
secretaría de 3® de Agosto de 1982, ha 
tenido a bien conceder el derecho al 
percibo del primer quinquenio sobre el 
sueldo que actualmente disfruta, a par
tir de 9 de Noviembre último, al Direc
tor del Laboratorio del departamento 
de Biología del mencionado Instituto, 
D. Victoriano Rivera Gallo, cuyo pri
mer 'quinquenio,, de Í.G00- pesetas anua
les, le será abonado con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto nú
mero 104, Subsección 2.a del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Diciembre8 de 1933̂

r .  d .,

JUAN ?ICH Y PONS 

Señor Subsecretario, de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Náu
tica de Bilbao el cargo/ der Conserje dé 
la? misma, y vistos los informes- enaMi- 
dos por los diversos Centros de la ¡Dale- 
¡secretaría de? lar Marina civil,

Este Ministerio ha resueltos que' por 
la expresada Escuela de Bilbao* sqí atea 
un concurso de? veinte día® de duración, 
a contar desde su publicación en el 
Wmio Oficial la provincia y en ¡losa 
tablones de anuncios' de la Delegación 
snaritima y de la Escuela* Náutica, para 
cutetr el citado cargo esÉre» Piloto# y  
Patrones de cabotaje de primera que 
aspiren al mismo, exigiéndosele# las 
Condiciones de título o nombraniieriio,

cédula personal,: acreditación de buena 
conducta, el haber navegado como mí
nimum dos años en posesión del refe
rido nombramiento y como cimientos de 
trabajos de recorrida, dirigiendo las 
¡peticiones al Director de ¡la Escuela, 
debiendo posteriormente el Claustro de 
Profesores formular a esta- Subsecreta
ría terna para elegir la persona que 
debe desempeñarle con carácter interi
no (hasta la publicación de la nueva 
legislación sobre enseñanzas náuticas 
que resolverá sobre el caso), impo
niéndole a aquel que llegara a osten
tar el referido cargo, además de las 
obligaciones propias de Conserje, en
cargarse de la clase dé Nomenclatura, 
te cólera, así como las que el ¡Claustro 
considere pertinentes a Patrones de 
cabotaje, siendo los derechos del mis
mo: sueldo, 3.500 pesetas anuales; 
gratificación de cargo, 750 pesetas, y 
gratificación de profesorado, 720 pese
tas.

Madrid, 29 de Diciembre de Í933.
p. m,

JUAN PI€H ¥  P0NS
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navegación', 
Secretario general de la Subsecreta
ría de la Marina civil. Ordenador de 
pagos, Interventor Central del Minis
terio y Director dé la Escuela Náuti
ca de Bilbao. Señores...

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitad©!!}! y resolución de los expe
dientes de la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Subsecretario de la Mari
na civil despache y (resuelva, por de
legación del Ministro, todos los asun
tos y expedientes que, siendo de la 
competencia de la Subsecretaría, re
quieran para su resolución definitiva la 
firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea* inestimable o superior a Sfi.OOí) pe
setas.

b): Amelios en que por preceptos 
reglamentarios expresos deba ser el 
Ministro quien deba autorizarlas;.

c) Los "recursos de alzada contra 
acuerdo de la Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro) personalmen- 
$&, previos Ies¡ asesoraanientos que pro
cedan;

d) Loŝ  expedientes para cuya ¡reso
lución, a tenor de las leyes; y disposi
ciones vigentes, fuese necesaria la fir

ma del Presidente d& M República y 
que requiera, pm  im&Sy lia forma so* 
lemne da Decretos;

3c° Las resoluciones* de M Subsecre
taría, por virtud de la* delegación con* 
cedida, .se entenderán mam  definitiva# 
en la vía gubernaíivav pudiéndo los 
teresadoSy en los casos'que proceda, in
terponer contra la misma- el recurso' 
contenciosoadminisirafem.

4.° Con arreglo: ah aadículo 67 de la 
ley de AdMnsitraeMaiíí y  Contabilidad 
de la Haeicndu púMéa, queda delegada 
en la Subsecretaría la facultad' de dis
poner los gastos propios! d® los servi
cios correspondientes a dicho organis* 
mo qvm no excedan dé* 50J0G* pesetas.

Lo que comunico a V» I. para su cgh 
nacimdento y demás, efectos. Madrid* 
22 de Diciembre' dé 1933; ■

JOSE ROGHA *
Señor Subsecretario dé k  Marina cb; 

vil. Señores,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio de con
formidad con lo informado por la Ii:-ík  
pección general dé Navegación, la Sei 
cretaría general (Seecióu Económico* 
administrativa), y la Asesoría JurídT* 
ca de esa Subsecretaría^ y la Intcu* 
vención Central, y Ié- establecido e» 
el artículo 22 de la ley de creado p 
de dicha Subsecretaría^ ha tenido m 
bien conceder el derecho al perek 
bo del 20 por lOO dé bonificación: 
sobre el sueldo de Teniente de naK 
vio que por la especialidad de Ra*- 
dio telegrafía le concedió la Orden mié i 
nisterial da 18 de Diciembre de 1030 
durante el empleo de Capitán de fra
gata al actual Inspector Jefe de seginP~ 
da ciase, del Cuerpo- general de Servi
cios Marítimos, D. Leopoldo Cal 
Díaz, cuya bonificación disfrutaba can 
anterioridad a su ingreso en esa Sub
secretaría, debiendo abonársele la ex
presada bonificación a partir de í.° de 
Enero del corriente año y mientras 
continúe en la actual categoría coa 
cargo al capitulo 1.®, artículo único, 
concepto número; 194 dfe la Subsec* 
ción II del vigente presupuestos 

Lo que comunico a- Ye I. para su co< 
nocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 29 de Diciembre de 1933.

j i j a n  mm y ; p o n
Señor Subsecretario de Mi Marín a civil

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimento de lo dis

puesto en los art cu3o<? $3, 24 y 25 di
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a  vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las ütilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 22 

Septiembre de 1922, y de acuerdo 
Ííon el Jurado de Utilidades, 
i  Este Ministerio ha dispuesto que a 
pos ef€ Ros de la contribución sobre las 
iitilidades de la riqueza mobiliaria, se 
Ifijen los beneficios imponibles por ta
rifa tercera, de la Sociedad Río y Com
pañía, domiciliada en Las Palmas (Ca
parías?), en la cantidad y para los ejer
cicios que a continuación se expresan:

I Ejercicios de 1925, 1928 y 1927. Be
neficios: nulos.

! Ejercicio de 1928. Beneficios: 3.500 
pesetas.
; Ejercicio de 1929. Beneficios: 8.000 
pesetas.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 2 de Enero 
fre 1934. A. LARA Y ZARATE
Señor Director general de ¡Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
Ja vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, y de acuerdo 

/fcon el Jurado de Utilidades,
Este Ministerio ha dispuesto que a 

Jos efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, y  
Confirmando el acuerdo del Jurado de 
Estimación de la provincia de Cáceres, 

|fee fijen los beneficios imponibles por 
fea-rifa tercera de la Sociedad española 
p i  Porvenir, S. A., domiciliada en To- 

rejón el Rubio (Cáceres), en la can- 
í :idad y para el período que a continua
ción se expresan:

Período de 25 de Octubre de 1926 a 
£0 de Septiembre de 1927. Beneficios: 

T7.000 pesetas.$ Lo que comunico a V. I. a los efec
t o s  oportunos. Madrid, 2 de Enero 
S ie  1934.
f : A. LARA Y ZARATE

I (Señor Director general de Rentas pú
blicas.

\  limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24. y 25 de 
Ja vigente ley reguladora de la Con

tribución sobre las utilidades de la ri- 
|gueza mobiliaria, texto refundido de 22 
" de Septiembre de 1922, y de acuerdo 

jbn el Jurado de Utilidades,
< Este Ministerio ha dispuesto que a 

ôs efectos de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fijen los beneficios imponibles por ta
rifa  tercera .de la Sociedad española

Pedro Giró, S. en €., domiciliada en 
Yillafranca del Panados (Barcelona), en 
las cantidades y para los ejercicios que 
a continuación se expresan:

Ejercicio de 1823. Beneficios: 3.621,42 
pesetas.

Ejercicio de 1924. Beneficios: 3.137,25 
pesetas.

Ejercicio de 1925, Beneficios: 2.865,73 
pesetas.

Período de 1.° de Enero a 10 de Abril 
de 1926. Beneficios: 655,78 pesetas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 2 de Enero 
de 1934.

A. LARA Y ZARATE
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 
resuelto conceder el empleo superior in
mediato e ingreso en Carabineros al .Te
fe, Oficiales y Suboficiales comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Andrés Luengo Varea y 
termina con D. Germán Hernández Chi
co, los cuales están declarados aptos 
para obtenerlo y son los más antiguos 
en sus respectivas escalas; debiendo 
disfrutar en el que se les confiere la 
efectividad que a cada uno se le señala, 
y continuar los Alféreces que ascienden 
a Tenientes en el mismo destino que en 
la actualidad sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono ci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Enero de 1934.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor... '
RELACION QUE SE CITA 

A Teniente Coronel.
D. Andrés Luengo Varea, de la Comandancia de Salamanca, con la efectividad de 1.° de Diciembre último.

A Comandante.
D. José Gonzalo Garcillán, de la Secretaría de la quinta Zona (Málaga), con la efectividad de 1.° de ¡Diciembre último.

A Capitanes.
D. Manuel Arias Sáa, de la Comandancia de Málaga, con la efectividad de 1.° de Diciembre último.D. José Casted Sena, de la Comandancia de Alicante, con la efectividad de 4 del mismo mes. .

A Tenientes.
D. Manuel Pérez González, de la Comandancia de Murcia, con la efectividad de la fecha de esta disposición!.D. Fermín Blanco Fuentes, de la Comandancia de Estepona, con la misma efectividad.

INGRESO

D. Rafael Bueno de Linares, con destino en las Prisiones militares de Valencia, con la misma efectividad.
A Alféreces.

D. Guillermo Crespí Amengua], Suboficial de la Comandancia de Baleares, con la misma efectividad.D. Jaime Pedros Giner^ Suboficial déla Comandancia de Alicante, con la misma efectividad.. D, Germán Hernández Chico, Suboficial de la Comandancia de Zamora, cernía misma efectividad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Concedido por Orden mi
nisterial de 14 del mes actual exámenes 
extraordinarios en el próximo mes do 
Enero a los alumnos de Escuelas de Co
mercio a quienes falte una o dos asig
naturas para terminar cualquiera de sus 
grados, y teniendo en cuenta las peti
ciones presentadas en este Departamen
to en solicitud de que se amplíe la con
cesión otorgada en la Orden ministerial 
citada,

Este Ministerio ha dispuesto se recti
fique lo establecido en la Orden minis
terial de 14 del mes actual en el sen
tido de que podrán examinarse en el 
próximo mes de Enero los alumnos a 
quienes falte una, dos o tres asignatu
ras para terminar cualquiera de los gra
dos de la carrera de Comercio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1933.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 12, artículo 1.°, concepto octavo del 
Presupuesto vigente, la cantidad de 
40.000 pesetas para la subvención de 
10 Profesores encargados de las ense* 
fianzas marroquíes y judíos en el Ins
tituto Hispano-Marroquí, de Ceuta, y 
vista la propuesta elevada por el Di
rector del citado Centro, de acuerdo 
con el Claustro,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la mencionada propuesta, conce
diéndose, en su virtud, la remuneración 
do 4.000 pesetas con cargo al capítulo, 
articulo y concepto expresados, a los 
señores siguientes: D, Hipólito Martí
nez Cristóbal, encargado del primero y 
secundo curso de Lengua castellana;
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D. Luis Abad Carretero, encargado de 
Geografía Universal, Geografía de Es
paña y especial de Marruecos, primero 
y  segundo curso; D. Ignacio Baüer 
Landaüer, de Geografía e Historia (No
ciones de Historia IJ inversa!, cíe la Ci
vilización árabe y de los Sefarditas, 
nociones de Historia de España, cíe los 
.musulmanes españoles y de ciarme-eos}, 
primero y segundo curso; U. ceiimauo 
Lima Arenes, encargado de Nociones de 
Agricultura y Nociones de Árilnieuca 
y Geometría, segundo y tercer curso; 
X). Jaime Rojas Gutiérrez, encargado de 
Nociones de Fisiología e higiene y de 
Elementos de Historia Natural, las dos 
de tercer curso; D. José Casares y Rol- 
dán, encargado de Nociones de Física, 
tercer curso; D. Rafael Árévalo Capilla, 
encargado de Fundamentos de Arabe 
gramatical y de Literatura de primer 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 28 de Diciembre 
de 1933.

F,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Edu
cación física del Instituto elemental de 
Segunda enseñanza de Guadix,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar como Profesor encargado de 
curso, interino por un año de la mis
ma, a D. José Parejas Sánchez, que 
desempeñaba actualmente igual asigna
tura en el de Granada, por lo que per
cibirá la misma remuneración que ve
nia disfrutando en ¡este último Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 28 de Diciembre 
de 1933.

P . D .,

PEDRO ARMASA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Solicitado por varios alum
nos de las Escuelas Superiores de Pin
tura, Escultura y Grabado, a quienes 
faltan una o dos asignaturas para la 
terminación de la carrera, la concesión 
de exámenes extraordinarios en Enero, 
y teniendo en cuenta las concesiones ? 
hechas a alumnos de otros Centros que ' 
les faltan una o dos asignaturas para 
terminar la carrera,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado por los alumnos de las 
Escuelas Superiores de Pintura, Escul
tura y Grabado.

Los exámenes tendrán lugar en la se
gunda quincena del próximo mes de 
Enero, y la matrícula hasta el día 15 
del mismo.

Los alumnos que no aprueben en 
Enera., podrán presentarse a exámenes 
en una de -Las' dos convocatorias de Ju
nio o Septiembre,

Lo digo -a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Diciembre 
do 1933.

p. d.,
PEDRO ARMASA, 

Señor Director general de Bellas Aries.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Belisario Huertas Cerezal, opo
sitor a-plazas de Auxiliares de primera 
clase de este Departamento, número 
3.085 de -actuación^ solicitando ser lla
mado a examen del segundo ejercicio, 
por no haber podido presentarse por 
encontrarse en Málaga en comisión de 
servicio, cuando fué citado.

Resultando que a dicha instancia 
acompaña una certificación ¡expedida 
por el Coronel primer Jefe del Regi
miento de Ferrocarriles, haciendo cons
tar que el Cabo Sr. Huertas Cerezal no 
pudo presentarse a la práctica del se
gundo ejercicio en el prim er llama
miento (día 13 del actual), ni el se
gundo, por haber salido con su com
pañía para Málaga el 11 del mes de la 
fecha, en virtud de orden de la Supe
rioridad, y para prestar servicio ferro
viario con motivo de la huelga, no re
gresando a la Plana mayor del Cuerpo 
hasta el día 18:

Considerando merece ser atendida la 
petición formulada en atención a las 
razones expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto se ac
ceda a lo solicitado, y en su consecuen
cia, que por el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Auxiliares de primera clase 
de este Departamento, se cite al soli
citante D. Belisario Huertas Cerezal, y  
verifique el segundo ejercicio de la opo
sición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1933.

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formu
lado por el Arquitecto D. Pedro Sán
chez Sepúlveda, que comprende las 
obras de recalce de cimientos, pintu
ra, etc., en el Grupo escolar “Ruiz Zo
rrilla”, de esta capital:

Resultando que la Oficina Técniica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material, incluido los hono
rarios por formación del proyecto y

¡dirección de las obras y el 0,25 potfi 
100 de premio de pagaduría, asciende^ 
a 43.053,21 pesetas: -j-

Considerando que, según dispone eí 
artículo 56 de la ley de Contabilidad'} 
de 1.° de Julio de 1911 y el D ecre te  
de 27 de'Marzo de 1925, quedan ex-; 
cepillados de las formalidades de stun 
basta o concurso y pueden ¡ejecutarse^ 
por administración los servicios quef 
no excedan de 59'.000 pesetas e-3 su to4 
tal importe : i

Considerando que en el capbkilo 33,} 
artículo único, concepto 7.°, fie! vb  
gente presupuesto de este Bepaiiamen-? 
io existe crédito con que atender a? 
pago del servicio de que se tra ta : )

Consideramdo que en el expedienté 
consta la conformidad del IMegadij¡: 
del Interventor general de la A5¿minis¿ 
tracion del Estado, i

Este Ministerio ha tenido a bien re< 
solver: U

Que se apruebe el mencionado pro-i 
yecto por su presupuesto de ejecucióxi 
material, que asciende, incluidos lof 
honorarios por formación del misino^ 
dirección de las obras y el premio d i 
pagaduría, a 43.053,21 pesetas; cantío 
dad que se abonará ¡con cargo al ea* 
pítulo 33, artículo único, concepto 7.^ 
del vigente presupuesto de este Depara 
lamento. j

Lo digo a V. I. para su conocimietfc*. 
to y  demás efectos. Madrid, 16 de Di*’ 
ciembre de 1933. ¡ J

P. D., ' Ñ

C. BOLIVAR PIELTAIN 1
Señor Director general de Primera 

señanza. ; i

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Dos W ¡§  
manas (Sevilla), solicitando subvet^ 
ción del Estado para construir d ire^  
lamente dos Grupos escolares \ uno 4 ||  
la calle de Enrique de Mesa jr otro 3§jj 
la de Jesús Griimarest, con arreglo 
proyecto formulado por -el Arquitecto
D. Juan Talayera i t

Resultando quie la Oficina Técní^i 
de Construcción de Escuelas Infor™  
que “debe trasladarse la sala de P $ j |  
fesores a uno de los locales des ti nade» 
a taller, para conseguir el compléM  
aislamiento del edificio, de acuercOT 
con lo dispuesto en el articulo 4.° 4§f 
Decreto de 7 de Junio último, y  <p|é 
ien cada una de las plantas se de d i® »  
uno de los talleres a completar la 
perficie que ha de destinarse a ante*, 
sala de las clases, escasa en relación^ 
con lo preceptuado en el artículo 
del referido Decreto”. Añade el infor-*’ 
me que, “una vez introducidas dichas 
modificaciones, puede aprobarse el 
proyecto para la construcción de loa
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Grupos escolares, con destino cada uno 
a Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones para niños, cuatro para niñas 
y cuatro talleres1'':

Considerando que, según establece 
el artícelo 8 / del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, el Estado puede conceder 
¿subvencione? a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
> scederá de 12.60b pesetas por cada 
Sección de Escuela' graduada; consi
derándose como clase, a los efectos de 
3a subvención, los locales destinados a 
talleres, cuando éstos se construyen ex 
profeso, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del referido De
creto de 7 de Junio último:

Considerando que estas subvencio
nes se abonarán en los dos plazos que 
jreñala el citado artículo 8 * do! Decre
to do 5 de Enero, ya. citado,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
¿el ver:

1.® Que con las modificaciones pro
puestas por la Oficina Técnica se 
apruebe leí proyecto redactado por el 
Arquitecto D, Juan Talavera, para la 
construcción,' por e! Ayuntamiento de 
pos Hermanas (Sevilla), de dos Grupos 
escolares en4as calles de Enrique -de 
Mesa y Jesús Grímar&'st, con destino 
cada uno a Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones para niños, cuatro 
para niñas y cuatro locales destina
dos a talleres; y

2.° Que se conceda en principio al 
deferido Ayuntamiento la subvención 
¡de 288.066 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el articulo 
petavo del Decreto de 5 de Enero de 
1933, después de realizadas las opor
tunas visitas dé inspección.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
€ . ®OLP7AFt PIELTAIN 

JSeñor Director general de Primera en- 
; señanza.

; limo. Sr.: Visto el expediente in- 
toado por el Ayuntamiento de Mon- 
jdlano (Sevilla), solicitando subven- 
%6n del Estado para construir direc- 
kmentc mi Grupo escolar, con seis 
Jecciones para niños, cuatro para niñas 
f  los locales computables como grados 
$er resnondientes a comedor con cocina, 
Jepartamonto de duchas, piscina, sala 
Ja reconocimiento ‘médico, con dispen
sario, y casa del Conserje, y que se le 
íacilite gratuitamente el proyecto:

-Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ád-scrito a 
la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, redactó el correspondiente

proyecto, con un presupuesto de con
trata que asciende a 385.673,85 pesetas, 
más los honorarios por formación de 
dicho proyecto, equivalentes a 8.250*83 
pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente palo, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela graduada, 
computándose como grados, a los efe o  
tos de la subvención, los locales ante- 
rio rmen te ci iad os:

Considerando que el articulo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone 
qué, cuando los Ayuntamientos lo soli
citen, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
en lo que¡ se  refiere a los ¡honorarios 
por formación del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a la Ofici
na Técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Montellano (Sevilla) 
de un Grupo escolar, con seis Seccio
nes para niños, cuatro para niñas y los 
locales computables como grados co
rrespondientes a comedor, con cocina, 
departamento de duchas, piscina, sala 
de reconocimiento médico, con dispen
sario y casa del Conserje; y

2.® Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 180.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero del corrien
te año, previas las oportunas visitas 
de inspección. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiem' 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1933.

P. D»,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Gua- 
dalcanal (Sevilla), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un Grupo escolar, con cinco 
Secciones para niños y cinco para ni
ñas, y que se le facilite gratuitamente 
el proyecto:

Resultando que el  ̂ Nto escolar

D. Manuel López Mora, adscrito a 
la. Oficina Técnica ele 'Construcción de 
Escuelas, ha redactado dicho proyecto 
con un presupuesto de contrata que 
asciende, incluidos los honorarios por. 
dirección de las obras, a 211.767,08 pe
setas, y los honorarios por formación 
del .proyecto, a 4.082,60 pesetas: 

■Considerando que, según establece el 
articulo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los /Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a. Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 14 d-el 
Decreto de 16 de Julio de 1928 dispone 
que, cuando los Ayuntamientos lo soli
citen, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos:

Considerando que en el .expediente 
consta la ccnformidaddcl Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 
en lo que se refiere a los ¡honorarios 
por formación del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a la Ofici
na Técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Guadalcanal (Sevilla) 
de un Grupo escolar, con cinco Seccio
nes para niños y cinco para niñas; y

2.® Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero del corrien
te año, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a ¥. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 16 de Di
ciembre de 1933.

P. D.r
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera
enseñanza;

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Presidencia del Patronato de la Uni- 
versidad autónoma de Barcelona, a li 
que acompaña certificación duplicada 
acreditativa del nombramiento por el 
Claustro general de la Universidad y 
de la toma de posesión del Rectora# 
por el Catedrático D. Pedro Bosch Gim
pera, numerario de la Facultad de FE 
losofía y Letras,

Este Ministerio ha resuelto decía## 
que quedo ¿?ni&rado del expresado nop***
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b ram i« n to  y <pe lo ratifica a los efeo  
tos consiguientes»

Lo digo a V. I .  p a ra .su conocimien
to y demás efectos. '.Madrid, SO de Di
ciembre de 1933.

JOSE PAREJA REVENES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en él Escalafón 
¡de Catedráticos num erarios de los 
Conservatorios una dotación de p e 
setas 18.000, por jübiiaciíóa de D. En
rique Fernández Arbós,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la corrida de escala correspondiente 
y, en su consecuencia, que B, Antonio 
¡Fernández Bordas» -doña Matilde To
r r e  gr osa Jordá, D. Bartolomé Pérez 
jOasas, D. Bernardo Gabiola, D, Manuel 
Fernández Alberdi» doña Ana Marios 
de la Escosura, D. Tomás García Ló
pez, D. Juan Antonio Ruis C-asaus, do
ña Victorina Durán y Gébrián y don 
Benjamín Lapiedra pherp» del Con ser- 
yatorió de Madrrdf los nueve primeros 
y del de Valencia el último, pasen a 
ocupar los números 1» %  4, 6» 9, 12, 
,16, 20, 26 y 32 del Escalafón de dicho 
¡Profesorado y sueldo anual de 18.000,
15.000, 12.500, 12.000, 11.000, 10.000,
9.000, 8.000, 7.000 y 6*000 pesetas, res
pectivamente, que percibirán desde el 
día 25 del actual, siguiente al de la 
¡Jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1933.

p.
PEDRO ARMASA 

Señor Director general cte Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitada 
por D. Pedro Armasa Rri&les, Diputado 
a Corto por Málaga,

Este Ministerio ha ¿resuelto conceder 
a dicho señor la excedencia forzosa, con 
los dos tercios de m  háher.-on. las car
gos de Profesar especial de Francés y 
de Gramática española de Ja Escuela 
Superior y Elemental de Trabajo, de 
Málaga, conforme a -lo -dispuesto en el 
artículo 6.° de la ‘Ley de 27 de Julio 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Enera 
de 1934.

p . n„ • 
PEDRO ARMASA

Señor Director general de 'Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
dirige el Excmo. Sr, Ministro dé Indus- *

tria y Comercio, dando cuenta de que 
se va a instalar un Laboratorio para 
ensayos relativos a las industrias del 
esparto en Eellín, y solicitando se au
torice al Ingeniero Industrial D„ Miguel 
Useros García, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barcelo
na, para que pueda realizar los trabajos 
de instalación en comisión del servicio» 
con percepción de sus consignaciones 
por .sueldo, emolumentos y residencia, 
durante cinco meses que durará la ins
talación de dicho Laboratorio, sin que 
corra de cuenta del Ministerio de Ins- 
truclón pública y Bellas Artes los gas
tos de locomoción y dietas que deven
gase, y teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por la Dirección de la 
indicada Escuela,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la autorización solicitada en las indi
cadas condiciones y por d  tiempo de 
cinco meses.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de'Diciem
bre de 1933.

JOSE PAREJA YEVEN.ES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 9 del actual 
D. Roberto Novoa y Santos, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, que se ha- 
llába comprendido dentro de la Sec
ción quinta del Escalafón de los de su 
clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a la expresada Sección 
quinta de dicho Escalafón, con el nú
mero que le corresponde, B. Teodoro 
Andrés Marcos, de la Facultad de De
recho de la Universidad de  Salamanca, 
con el haber anual de 12.00$ pesetas; 
a la sexta, en su puesto, pero sin nú
mero, D. José Antón de O ñeca, conti
nuando en su situación de excedencia 
voluntaria sin sueldo, y con su núme
ro, D. José Ramón de Orué y Arregui, 
de Derecho, de Valencia, con el de 
11.000 pesetas, y a la séptima, D. Sal
vador Martínez Moya y Crespo, de De
recho, de Murcia, con el de 10.009 pe
setas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del ¡día 
10 de los corrientes, siguiente al del 
fallecimiento del Sr. Novoa Santos.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1933.

p. d*
PEDRO ARMAS A

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Fallecido en 13 de Diciem*! 
bre actual D. Alejandro Rodríguez Ca< 
darso, Catedrático numerario de la Fa-; 
cuitad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, que se hallaba comprendió 
do en la Sección quinta del Escalafón 
de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto: Ó
1.° Que, en virtud de ascenso regla-; 

mentarlo, pase a la expresada Sección 
quinta de dicho Escalafón, con el nú
mero que le corresponde, D. Francisca 
Maldonado de Guevara y Andrés, de 1# 
Facultad de Filosofía y Letras de la:- 
Universidad de Salamanca, con el ha-f 
ber anual de 12.000 pesetas; a la sexta#! 
D. Emilio Langle y Rubio, de Derecho, i  
de Granada, con el de 11.000 pesetas, y  ]? 
a la séptima, D. José Vallejo y Sánchez,..! 
de Filosofía y Letras, de Sevilla, con él ¡ 
de 10.000 pesetas. [

2.° Que los expresados ascensos la j  
serán con efectos y antigüedad del d ía ! 
16 de los corrientes siguiente al del fa« | 
Uecimiento del Sr. Rodríguez Cadarso. |

Lo digo a V. I. para su conocimiento] 
y demás efectos. Madrid, 23 de Dicient« ! 
bre de 1933. |

p. D.,
PEDRO ARMASA ;

Señor Subsecretario de este Ministerio*^
i

_   :}I
limo. Sr.: Vista el acta del Jurados J 

calificador del concurso de Arte deccNj 
rativo de este año {Carteles), fecha 23’. 
del corriente, formado por D. Miguel! 
Martínez de la Riva, Presidente, y loa; 
Vocales D. Manuel Abril y D. Salva-] 
dor Bartolozzi: j

Resultando que en el acta citada el] 
Jurado, después de examinar detenK 
damente los trabajos presentados a í 
mismo, acuerda proponer a la Superio^ 
ridad lo sigiíiente:

1.° Por unanimidad, que el prim e^ 
premio, dotado con 2.000 pesetas. 
conceda al cartel número 10, que llevfc 
la firma Alonso y Peinador. ]

2.° Por mayoría de votos—los d e  
los Sres. B. Miguel Martínez de m \  
Riva y  D. Manuel Abril—, que el se-1 
gundo premio, dotado con 1.500 pe* ^ 
setas, se adjudique al cartel numerar l  
31, de D. Enrique Hortelano, votando.' 
para el mismo el Sr. Bartolozzi al? 
número 18. j

3.° Que los accésits dotados coq& 
500 pesetas cada uno se concedan: ef 
primero, por unanim idad, al número |  
18, que lleva la firma Tono Lara. E $ l 
segundo, también por unanim idad, al J 
número 20, del Sr. Lozano Sotés, y  ej£| 
tercero, por los votos de D. Miguel 
Martínez de la Riva y D. Manuel Abrí!* |  
al número 30, de D. Ramón Manchón» f  
potando el Sr. Bartolozzi al núm ero !
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3 5 , de D, Hipólito Hidalgo Caviedes.
/ 4.° Asimismo el Jurado hace cons
tar que no ha pasado inadvertido para 
¡iél el mérito positivo del cartel que 
; lleva el número 12, y que firma don 
José Picó, no adjudicándole recom
pensa alguna por no considerarle *a 
propósito para el fin a que se dedica 
el concurso:;

{Considerando que se han cumplido 
■iodos los trámites y bases por que ¡se 
'(rige la convocatoria de este concurso,

Este Ministerio se ha servido apro
bar el acta mencionada y disponer lo 
siguiente:

* 1.° Que el premio de 2.000 pesetas
/ se conceda a los Sres. Alonso y Pei- 
“jiador.

2.° Que el segundo premio, de pe
setas 1.500, se adjudique a D. Enri
que Hortelano. !

3.° Que los tres accésits, dotados 
¡con 500 pesetas cada uno, se conce
bían a los Sres. Tono Lara, Lozano ’ 
JSctés y Ramón Manchón.

4.° Que las indicadas cantidades 
Bean abonadas a los interesados por 
la Habilitación de este Ministerio, en 
la forma procedente, de los fondos 
que para este servicio se le han man- * 
dado librar por Orden ministerial de 
11 de los corrientes procedentes del 
capítulo 21, artículo único, concepto 
i?.10 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.
! Lo que comunico a V. I. para isu 
jconocimiento y efectos. Madrid, 29 
^ieiembre de 1933.
} P. D.,
I PEDRO ARMAS A
Señor Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto Nacio

nal de Petróleos, de Madrid, y en se
sión celebrada el día 14 del corriente, 
se adoptaron las bases de trabajo para 
leí personal de la Compañía Arrendata
ria  del Monopolio de Petróleos, S. A., 

E ste Ministerio, teniendo en cuenta el 
c arácter nacional de dicho Organismo, 

lia dispuesto sean publicadas dichas ba
jaes en la Ga c e t a  d e  M a d r id , conce
diéndose un plazo de diez días, a par
tir de la publicación expresada, para la 
Interposición de recursos por los inte
resados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

I Bases de trabajo del personal de la f 
Compañía Arrendataria del Monopo- ¡
lio de Petróleos, S. A.

D. Luis Cano Vázquez, Abogado-Se
cretario del Jurarlo ¡mixto Nacional de 
Petróleos.

■Certifico: Que en las ‘sesiones celebra
das en los días 5, 8, 11, 14, 15, 19, 22, 
26, 28 de Septiembre y 3, 4, 5, 11, 16 y 
18 de Octubre por la Ponencia de ba
ses se ¡elaboró un proyecto que, dis
cutido en ¡sucesivas' reuniones del Ple
no de este Jurado celebradas en los 
días 9, 10, 14, 15, 17, 21, 22, 28 de No
viembre y 14 de Diciembre, fue apro
bado y elevado a bases que [regularán 
las condiciones de trabajo de todos los 
empleados de la CAMPSA, y que su tex
to original y auténtico es como a conti
nuación se consigna:

BASE PRELIMINAR

Artículo 1.° El Jurado mixto Nacio
nal de Petróleos aprueba las presentes 
bases de trabajo, que ¡son obligatorias 
para la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A., coi su con
dición de administradora de la renta 
del Estado, y para todos los trabajado
res directamente dependientes de ía 
misma, cualesquiera que sean sus acti
vidades y el lugar de su residencia, 
siempre que presten sus servicios den
tro de las horas reglamentarias en la 
totalidad de la jornada, ¡salvo las excep
ciones que se estabezean en el Regla
mento de trabajo. No serán ¡aplicables 
estas bases al personal que perciba ha
beres superiores a 10.000 pesetas ni al 
personal de la ñota.

Por tanto, las condiciones de trabajo 
para el expresado personal de la CAMP- 
SA se regirán:

a) Por las normas establecidas en 
las presentes bases.

b) Por los principios contenidos en 
la legislación social vigente en cuanto, 
beneficiándoles, no se haga constar en 
estas bases de trabajo.

Artículo 2.° Cada t r a b a j a d o r  de 
CAMPSA será provisto de contrato in
dividual escrito de trabajo, sea cual
quiera su ¡sueldo o jornal.

Artículo 3.° La duración de las pre
sentes bases será de dos años, quedan
do tácitamente prorrogadas por otros 
dos años si cualquiera de las represen
taciones de este Jurado mixto no las 
denuncian tres meses antes de su ven
cimiento. También quedarán rescindi
das estas bases si se ¡rescindiere el con
trato entre la Compañía y el Estado.

BASE PRIMERA

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 4.° L o s  trabajadores de 
CAMPSA se clasificarán en la siguiente 
forma:

a) Técnicos: Aquellos que desempe
ñen funciones de Ingeniería, Química, 
Asesorías, Delineantes, Ayudantes fa
cultativos y Contramaestres.

b) Administrativos: Los que reali
cen función o servicio de índole Admi
nistrativa, Estadística, Comercial, Ta
quígrafos y Mecanógrafos. También es
tán comprendidos en esta clasificación

I los Rectificadores de tasas con las ¡res
tricciones de derechos que se especifi- 

I carán en el Reglamento correspon
diente.

c) Subalternos: Los comprendidos
en los servicios de Conserjería, Porte
ría, Cobradores, Ordenanzas, Chóferes 
de coches de turismo, Vigilantes, Boto* 
imes y los que, sin estar en otra catego
ría, tengan asignado sueldo mensual. ;

d) Obreros: Aquellos que desempe
ñen un trabajo manual, así como los 
Porteros y Guardas de instalaciones y 
demás que perciban jornal ¡semanal o! 
diario. >-;l

Dentro de los cuatro grupos anterio
res ¡se ¡regularán ¡reglamentariamente 
las especialidades o actividades y las 
categorías.

BASE SEGUNDA

INGRESOS DEL PERSONAL

Articulo 5.° Á partir de las presen
tes bases de ¡trabajo, el ingreso en la; 
Compañía Arrendataria del Monopo lió 
de Petróleos se ajustará a las ¡siguientes 
normas generales.: ' . .

¡a) ¡Será necesario tn¡o padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilitó 
o dificulte el ¡trabajo en la especialidad 
de que se trate.

b) Todo empleado u obrero que in
grese ¡én CAMPSA lo hará, por norma 
general, en íá categoría inferior dentro 
de su especialidad^ actividad. Los as
pirantes a estas categorías serán 'some
tidos a las pruebas o ejercicios de ap
titud necesarios y, en igualdad d© con
diciones, tendrán preferencia los que
£ertenezcan ai personal de CAMPSA. 

a Compañía se ¡reserva la facultad de 
seleccionar y admitir personal para 
proveer las plazas en las categorías su
periores y especializaciones técnicas.

c) A partir de la publicación de 
lestas bases en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  
en un plazo de noventa días, los em
pleados procedentes de las Compañías 
ex petrolíferas, sea cual fuere su 
tuaeión, presentarán sus solicitudes, & 
fin de conservar los derechos a ingre
so en GAMPSA, sin ajustarse al apajy 
iado b) de esta base. El Jurado mixtd,

Íjrevio informe de CAMPSA, resolverá 
p procedente sobre tal derecho, Serán 

¡réchazadas de plano las instancias que¡ 
se presenten fuera del plazo¡ anterior
mente determinado,

d) Los huérfanos del personal de 
CAMPSA, hasta la ¡edad máxima de 
veintitrés años, para Administrativo^ 
y Técnicos, y dieciocho años para Sub
alternos y Obreros, ¡serán preferidas 
en su ingreso a todos los demás aspi
rantes en la quinta parte de las plazáfc 
o vacantes de la categoría de entrada 
en la plantilla correspondiente, que les- 
serán reservadas.

e) Todo personal de nuevo ingreso 
entrará en calidad de prueba durante 
un período, dentro del cual podrá des
pedirse y ser despedido sin derecho A 
inemnización alguna. Este período de 
prueba será de ¡un año para el perso
nal Técnico, de nueve meses, para el 
Administrativo, de seis meses para el 
Subalterno y de tres mes¡es para el 
personal obrero.

f) El cargo de empleado de la 
Compañía comprendido en estas bases 
es absolutamente incompatible con to
do empleo o cargo en Compañías o 
particulares que tengan alguna rela
ción con el Monopolio de Petróleos, 
asi como con¡ los demás empleos y 
cargos que se determinen para X# ut* 
cesivo.
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BASE TERCERA

ascensos

Artículo1 6.® Para el ascenso del 
nprsonal de Auxiliares administrativos 
v Técnicos habrá dos turnos : uno de 
antigüedad y otro de elección. Estos 
Mismos turnos se aplicaran al personal 
femenino.

Los turnos de ascenso en el perso- 
nal de Oficiales administrativos y Téc
nicos serán dos: uno 'de eleccióni y  
otro de concurso, en la forma deter
minada por CAMPSA en sus Regla- 
mentos. .

En el personal Subalterno habra un 
Jurno de antigüedad y otro de elección 
jen las categorías de Ordenanzas y si
milares. ^

Los ascensos no determinados en 
estas bases serán de libre elección de 
U Compañía.

Q uedan exceptuados de lo dispues
to en esta base, y se regirán por la 
¿ase siguiente, los ascensos que sean 
consecuencia de lun traslado.

BASE CUARTA

TRASLADOS

Artículo 7.° ..Los traslados del per
sonal comprendidos ien estas bases no 
¡podrán ser hechos co nlrála  _voluntad 
¡de los trasladados. Las vacantes que se 
produzcan serán publicadas por la 
[Empresa para su provisión por con- 
leurso entre los empleados de la mis- 
lina clasificación y categoría que las 
[soliciten. Si no hubiera solicitantes O 
jsé declarase desierto el concurso, se 
proveerán por concurso de ascenso 
¡entre los de la 'categoría inmediata in- 
llerior de la misma especialidad que 
las soliciten. Si ninguno de los em
pleados de esta categoría las solicita
ran, la Compañía podrá proveer libre- 
¡faente la vacante con el empleado de 
la categoría y especialidad inferior 
fttie ella determine/ siempre con ascen
so del mismo y existiendo por parte 
del nombrado la obligación de aceptar.

Artículo 8.° Los gastos de traslado 
¡del ¡empleado trasladado, estimados re
glamentariamente, serán de cuenta de 
3$ Compañía, salvo que el traslado sea 
ia petición del propio interesado. Fue- 
í f  de teste caso, el desplazamiento se- 
írá ¡por cuenta de la Empresa.

.Artículo 9.° No se considerarán 
feomo traslados los destinos en comi
sión ¡de servicio, percibiendo el comi
sionado, durante este período, las die
tas y emolumentos correspondientes.

Artículo 10. Las permutas de toda 
clase de empleados a que afecten estas 
bases, serán reguladas en el Reglamen
to correspondiente.

BASE QUINTA

EXCEDENCIAS

. Artículo 11. Los trabajadores de 13. 
Compañía que lleven tres años de sef- 
í * S v, podrán solicitar sin
opresión ¡de causa y por conducto re- 

| amentarlo, excedencias gratuitas que 
an resueltas en plazo no superior 

m?ses> teniendo en cuenta, *d
s conveniencias del servicio. 
12. Para el reingresó d$

tículo anterior, se reservará un turno 
de cada tres. El excedente, acreditada 
su aptitud física y estado de salud 
previo reconocimiento médico, ocupa
rá el lugar que le corresponda en su 
especialidad, actividad y categoría, se
gún los años de servicios prestados a 
la Compañía. La preferencia para el 
reingreso de los excedentes se deter
minará por la antigüedad de solicitu
des de reingreso.

Artículo 13. Si dos excedentes soli
citaran simultáneamente el reingreso 
y los dos fueran de la misma -especia
lidad y categoría, se le dará preferen
cia al de mayor antigüedad.

Artículo 14. La excedencia será por 
plazo no inferior a un año y no durará 
más de tres. Transcurridos los tres 
años, si el excedente no hubiera ¡soli
citado el reingreso en la Compañía, 
será baja en la misma.

Artículo 15. El excedente tendrá la 
obligación de aceptar la vacante que le 
sea ofrecida, y de no hacerlo será dado 
de baja en la Compañía. No podrá so
licitarse otra excedencia hasta pasados 
tres años, a partir de la fecha del re
ingreso.

BASE SEXTA

JORNADA

Artículo 16. La jornada de trabajo 
será la legal en las distintas modalida* 
des en que la Compañía" Ta tiene apli
cada. En los respectivos Reglamentos 
de la Compañía se regulará el horario 
de los servicios, respetándose las jor
nadas establecidas al entrar en vigor 
¡estas bases.

Artículo 17. Para la determinación 
y el pago de las horas extraordinarias 
Obligatorias, que no podrán exceder de 
los límites que la Ley fija, la Compa
ñía se somete plenamente a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 1.° de 
Julio de 1931.

Artículo 18. Las horas extraordina
rias que excedan de las legales fijadas 
en los horarios de la Compañía, se en
tenderán voluntarias y se liquidarán dé 
la siguiente forma: con el 25 por 100 
de recargo, las dos primeras; con el 
50 por 100 las siguientes, sin que pue
da-exceder el trabajo continuo de die
ciséis horas. Las horas extraordinarias 
trabajadas por la noche o en domingo, 
se abonarán todas con el recargo del 
50 por 100. Las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal femenino, 
se liquidarán en todo caso con el 60 
por 100 de recargo, sin que la jornada 
total pueda exceder de diez ihoras.

La Compañía respetará la forma de 
retribución actual de horas extraordi
narias en todo cuanto beneficie al tra
bajador, según la Ley.

Artículo 19. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo 18, las horas ex
traordinarias que, conforme con lo dis
puesto en estas bases, tengan carácter 
obligatorio. Se considerarán obligato
rias las horas extraordinarias en los 
servicios de oficinas y las dé carga y 
descarga continua de buques cuando 
excedan de la jornada legal o se reali
cen fuera del horario normal de traba
jo; en estos casos se establecerán tur- 
fios extraordinarios para realizar un 
servicio ininterrumpido.

Artículo 20, Las. horas extraordi
narias obligatorias! se liquidarán de
te toimi «1M e.pf i<$

las cuatro primeras que excedan 
la jornada normal, y con el 100 por' 
100 las retantes. j

Artículo 21. Los turnos extraordi-, 
narios de carga y descarga de buquesJ 
se abonarán: a razón del 50 por lüft 
las cuatro horas que sigan a la de sa-j 
lida del trabajo normal, y el 100 por: 
100 las restantes. í

Artículo 22. Las horas extraordi
narias y los turnos extraordinarios, 
que se fijarán reglamentariamente, sel 
abonarán en todo caso con el recargo- 
del 100 por 100/ a partir de la prime-j 
ra hora cuando ¡se trate de horas tra
bajadas’ de noche, en domingo o días 
legalmente festivos. Se entenderá por 
trabajos realizados de noche, los que 
se presten desde las veintiuna horaá 
hasta las siete del día siguiente. f 

Artículo 23. El personal felmenilio, 
cobrará el 100 por 100 en las horas1 
obligatorias, que no podrán exceder {■ 
de las cuatro primeras.

Artículo 24, La Compañía, por exi
gencias del servicio y de acuerdo cop 
el Reglamento, podrá dar carácter; 
obligatorio a las horas extraordlna-, 
rias de trabajo pagando los recargos! 
especiales establecidGSren estas Bases* 
La resolución de la Compañía será 
inmediatamente ejecutiva, y dé ella 
se dará cuenta al Jurado mixto.

Artículo 25, Las horas extraordi
narias no podrán exceder de cincuen
ta en el mes y de ciento veinte en él 
año. *,

Con arreglo al artículo 2.° de la ley 
de Jornada, en sus apartados l..\ 2,*, 

y  4.®, quedarán excluidos de la’ fija-! 
ción estricta de la misma los Jefes d$ 
dependencia, Contramaestres, ¡Conser-? 
jes y Porteros, siempre qué tengaíí 
vivienda gratuita en la propia deperié 
cía, y los Chóferes de turismo; ld$ 
servicios de estos empleados sé regtte v 
larán reglamentariamente.

Descanso.
Artículo 26. Todó trabajador (tu  

CAMPSA tiene derecho ál deséansq¿b 
dominical o sepanal, ségqn el &ervif 
cip de que se trate y de ^ form íc la L  
con las leyes sociales vigentes.

Vacaciones.
Articulo 27. Todo el personal d« 

la Compañía tendrá derócbó a una 
vacación ahúal, que ¡podrá solicitar éfi; 
cualquier época del ano, y qtie lá 
Gpmpañía concederá attódiénddla lát $ 
posibilidades dél servicio, tSsía vac$A^ 
ción será de cuatro semanal para el ; 
personal técnico y ¡adminktcMÍtQ, 'f,¡ 
de dos semanas paraelpersonal obrf*. 
ro# Siempre que el cofitrato d$ traba
ja  con ambos tenga un áñó dé durá? 
ción y los interesados v&ngaq pre|ff 
tándolo de servicios continuados en 
CAMPSA.

Artículo 28. A petición del intereT 
sado? la llén ela  a que estas Bases 
refiere, podrá disfrutarla el trabajador! 
en uno o dos periodos, pudiendo s&/. 
licitarse en cualquier tiempo lie en-! 
óia a cuenta de las vacaciones, que 
podrá ser concedida por la Dirección! 
si el servicio lo permite.

Artículo 29. El personal de la 
Compañía podrá ausentarse de tm¡ 
puestos mediante autorización obtenh 
da en la forma que determine el Re* 
glamento correspondiente, por ei
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tiempo indispensable en todos los ca- 
1 sos previstos por la Ley y aquellos 
no previstos cuando exista causa jus
tificada y siempre que las necesida
des del servicio lo permitan.

BASE SEPTIMA

SALARIOS

Personal técnico y administrativo.
Artículo 30. De acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 4.° de estas 
Bases, se reconocen y admiten las 
clasificaciones y sueldos de la Com
pañía de Oficiales y Auxiliares. Se 
entiende por Oficiales, los empleados 
que perciban sueldos de seis, siete, 
ocho y nueve mil pesetas anuales; y 
por Auxiliares los que disfruten tres, 
cuatro y cinco mil pesetas anuales. 
Transitoriamente' se conserva la ca
tegoría de siete mil quinientas pese
tas a extinguir.

Artículo .31. El número de iiidivi- 
dúos que canstitmráa las categorías 
indicadas -en el articulo anterior, en 
relación coa lajs plantillas .actuales de 
la Compañía, se ajustará a las normas 
siguientes^
. j if  '-Pasarán giitomá iicamen le de la 

categoría de 3.600 a la da 4.000 pesetas, 
todos los empleados que, en 31 de Di» 
¿áeiubre de 19&3, tengan más de vein
titrés años de edad y dos años y medio 
de servicios en la Compañía.

b) Pasarán de 4.000 a 5,000 pesetas, 
todos los empleados que tengan más de 
yeiníiodhQ añas de edad y lleven dos 
y medio de servicios en la Compañía, 
m  la indicada fecha.

e) Pasarán de 5.000 a 6.000 pesetas, 
un número de empleados que represen
ten el 50 por 100 de los que hayan pa
gado de 4>O00 a  5*600 pacías en virtud 
úe lo dispuesto m. el apartado b). La 
designacióp de los empleados ,benefi- 

. fiados por'este ascenso se hará por una 
^omisión, que será designada oportu
namente, ¡atotiéndus© a ua criterio de 

í seleodó® ¡en -el que se tendrán en cuea- 
- los méritos y  la edad y  las circuns

tancias ©jBpoeiates de los empleados, 
^empre que los elegidos tengan treinta 
f  dos o más años de edad.

Artículo 32. ¿a) Para iniciar la nue
va categoría de 7.000 pesetas se crea
rá® diez plazas, que serán provistas 
4¡$tíorme a lo dispuesto en el aparta
do c) del artículo M, entre los que boy 
tengan 04)00 pesetas.

b) Para iniciar la nueva categoría 
4$ 6.000 pesetas creada por estas ba- 
ftys, pasarán diez empleados seleceio- 
tádos por el mismo criterio indicado 
«p el apaisado c) del articulo 31, de 
entre los que boy perciben 7.500 pe- 
satas*

tia categoría de 7*500 pesetas desapa-
tww*erA en lo sucesivo, y las vacantes de 

3S sueldos que se váyan producien- 
serán dotadas con 7*000 pesetas, y

f  cubrirán con empleados de la cate
óla inmediata inferior*
Artículo 33, Las Contramaestres que 

«a la actualidad perciban haber quin
cenal, pasarán a formar parte del per- 
fonal técnico auxiliar con su escala 
ppeciai; sus actuales emolumentos 
puiales serán mejorados m  lo qqe les 
p ite  para alcanzar el inmediatamente 

y&toerior de Auxiliares y Oficiales fija- 
p g y p  él artículo 30, presoindiendaj^

toda, consideración de edad.-.Para lo su
cesivo, las mejoras y ascensos se regu
larán con .sujeción a los tipos y normas 
generales establecidos en estas bases, 
dentro de su propia escala.

Meritorios.

Artículo 34. La clase de "Meritorios” 
se declara a extinguir. Los actuales 
empleados de esta categoría que per
ciban sueldos de 2.400 pesetas y tengan 
más de veintiún años de edad en 31 de 
Diciembre de 1933 y dos de servicios a 
la Compañía, pasarán a la categoría 
de Auxiliares, previo informe favora
ble de sus Jefes. Los de 1.300 pesetas 
que estén en las mismas condiciones y 
tengan veinte años de edad, previo in
forme, pasarán a 2.400. Los de 1.500 
pesetas en las mismas condiciones y de 
diecinueve años de edad, previo el mis
mo informe, pasarán a 1.800 pesetas. 
Todo Meritorio de las anteriores cate
gorías que ¡no haya tenido ascenso por 
vacante natural, pasará a la superior 
inmediata cada dos años. Los de menos 
de 1.5G0 pesetas, serán examinados en 
un plazo de tres meses y clasificados, 
pasando a la categoría de 1.500 pese
tas o a la de Subalternos»

Personal femenino.

Artículo 35. Los empleados femeni
nos que perciban sueños de 1.500 pese* 
tas, se someterán a examen de aptitud 
y serán clasificados en esta categoría. 
Si no pasaran el examen, se les dará 
un plazo para capacitarse y poder in
gresar definitivamente en la clase de 
Meritorios de la Compañía, previo nue
vo examen.

Los de 3.500 pesetas y que lleven 
des años de servicios en la Compañía 
serán llamados a examen y, previa jus- 
ti&caeióint de aptitud, podrán ser ele
vados a 1.800.

Los de 1.800 pesetas que se hallen 
en las mismas condiciones, serán lla
mados a examen y, previa justifica
ción de aptitud, podrán ser elevados a 
2.400.

Los de 2.400 pesetas que reúnan las 
mismas condiciones serán llamados a 
examen, y una vez que hayan justifi
cado su aptitud, podrán ser elevados a 
3.0Ü0.

De la categoría de 5.000 pesetas, pa
sarán dos a la de 0.000 pesetas; cinco 
de la categoría de 4.000, a la de 5.000, 
y ¡diez ¡de la categoría de 3.000 pese
tas, a la de 4JO0. La selección será 
por concurso-oposición.

Personal subalterno.

Artículo 30. El personal subalterno 
constará de Botones, Ordenanzas, Co
bradores, Chóferes de coches de turís- 
mo, Porteros y Conserjes. Los sueldos 
de los Botones serán libres, con un 
mínimiim ¡de 000 pesetas anuales para 
los de dieciséis años de edad, y de 
1.500 pesetas anuales, para los de die
ciocho años de edad, y dos de servid 
cios a lia Compañía; a los veintiún 
¡años de edad y dos de servicios a la 
Compañía, los Botones pasarán a la 
categoría de Ordenanzas; el sueldo 
mínimo de los Ordenanzas será de 
2.400 pesetas anuales; el de los Porte
ros, de 3.600 pesetas aamles; el de los 
CgjMérjee* de 4.200 pesetas anuales.

So de ternai n ará reglan ie ata riámente 
el descuento por casa que se lia de ha-i 
eer a los Porteros; este descuento no 
excederá del valor equitativo y justo 
de la habitación. Los Chóferes de co-. 
ches de turismo tendrán un mínima 
de 3.600 pesetas anuales.

Artículo 87. El personal subalterno ¡ 
excepto los Porteros con vivienda y  
los Chóferes de coches de turismo, gol 
zará ds la jornada de ocho horas.°

Los Porteros -con vivienda y lo$ 
Chóferes de coches de turismo se re
girán, en lo referente a duración de; 
la jornada, por lo que la Ley esta
blezca.

Artículo 38, Los turnos de domin
go y días legalmente festivos se. con
siderarán -como extraordinarios»

Artículo 39. Los actuales Ordenan
zas que .tengan 3.000 pesetas de suel
do y treinta años o m ás de edad y 
lleven cinco años de servicios en la! 
Compañía sin ascenso durante dicho; 
período, pasarán con, la aprobación; 
■de estas Bases a la categoría y sueldo; 
de 3,300 pesetas*

Artículo 40. Los actuales subalter
nos que tengan más de sesenta años efe 
edad al empezar la vigencia de estas 
Bases, serán pasados a la categoría efe 
Porteros o'jubilados, a voIimta<3Lde lai 
Compañía y previa justifi^eiótt de in
validez»

Artículo 41^ -Los Cobradores perte
necerán a la.•plantilla de personal sub
alterno sin claspcacióp^special.

Aquellos subalternos a los que fe 
Compañía asigne una función perma
nente y continua de recaudación o de 
transporte de fondos, tendrán uná gra
tificación especial de 300 pesetas anua
les, mientras realicen este servicio. 
se ¡considerarán Cobradores los subal
ternos que realicen esta 'función du
rante un tiempo inferior a dos hom, 
diarias. Dentro *de este límite, ningún 
empleado subalterno podrá negarse á¡ 
hacer este servicio.

Artículo 42. Los vigilantes noctur
nos se proveerán por concurso entra 
los subalternos, aumentando su sueldo# 
mientras realicen este servicio con utiá 
gratificación de 300 pesetas anuales so
bre el que les correspondiera o estu
vieran percibiendo en relación con stt 
categoría. , A

Articulo 43. Las mujeres emplea
das en los cuartos de aseo y lavabos; 
durante el horario normal en la totaib 
dad de la jornada se iücorpotumM  
la plantilla de subalternos d este la  vi
gencia de estas Bases, con el haber 
anual de 2.400 pesetas.-'

Personal obrero.

Artículo 44, El personal obrero é$ 
CAMPSA se cía sica rá m  las categoría 
siguientes: Capataces, Maestros, Oficia
les, Ayudantes, Aprendices, Peones y 
Obreros de servicios anejos.

Artículo 45. Los Capataces son aque
llos obreros manuales que, s i n  tener una 
especialidad determinada, están encar
gados de un grupo obrero em las ehá- 
cienes subsidiarias y depósitos.

Artículo 46. La categoría dé Maes
tros la constituyen aquellos opéranos 
especializados en determinado óficid, a 
los cuales, por su relevante aptitud y 
experiencia, se loa considera como talés 
previa las pruebas y exámenes regla*1 
mentarios. La proporción de Maestros
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cada instalación se establecerá en el

R eglam ento.Artículo 47. Los Oficiales, Ayudantes 
* Afires (representarán las oatego- 

ríinferiores y sucesivas a la de Maes- 
írn ao pudiéndose pasar de una cate- 
cortea otra sin previo concurso, que, 

í  para los Oficiales, se acompañara de

ÉXSot1o 48. Son Peones los obreros 
nntienen oficio determinado.

9 Ltícuio 49. Cuando CAMPSA lo es- 
' ,¡4  oportuno podrá admitir aprendi- 
iS seo  sus talleres, en las condiciones 
* qae determine el Reglamento de tra-

. Artículo 59. En los servicios anejos 
estarán comprendidos los siguientes: 
fiuardas con vivienda facilitada por la 

' Compañía, Guardas diurnos y noctur
nos G>áftíres y mecámioos conductores 

■ de tractores, camiones y camionetas, y 
í cualquier clase de obreros no clasifica

dos en estas bases. Los jornales de este 
persona: se fijarán con sujeción ai en
lajo que, para los óbrenos manuales, 

rje expone en el artículo 54 de estas ba- 
$85? Artículo 51. Las mujeres de limpie- 
zaque prestan sus servicios en la Com
pañía, bien sea en Madrid o en pro\in- 
teias, serán consideradas como personal 

‘ obrero. Se fijarán 'reglamentariamente 
" los beneficios que de estas bases les co- 

riwondau, en atención a que no pres- 
- tan trabajo durante la integridad de la 
jomada.

El jornal diario de las obreras que 
presten servicio en la Central o en las 
estaciones de servicio de Madrid será 
de cuatro -pesetas por la jornada máxi
ma semanal de dieciocho horas, respe
tándose la actualmente acostumbrada.

Las vacantes que se vayan producien
do se amortizarán hasta el numero que 
la- Compañía estime indispensable para 
el servicio.

Artículo 52. El personal de surtido
res se clasificará en tres categorías: con 
el jornal de 9,51), 8,50 y 7,50 pesetas. 
Los aparatos serán clasificados en un 

' número igual de grupos y, dentro de 
cada uno, ios cuidadores turnarán en
tre todos los surtidores.

Artículo 53. Todo obrero de CAMP
SA tiene derecho a optar al pase de su 
categoría a las superiores, a medida 
j|ie las vacantes se produzcan y cum- 
piendo las pruebas de aptitud meces a- 
nas se fijarán reglamentariamente.

igualdad de condiciones, serán pre
teridos -los obreros que ya presten sus 
seividos en CAMPSA.

Artículo 54. Todo el personal obré
is de CAMPSA disfrutará de jornal dia- 
% fiue será regulado en sus tipos mí- 
tornos en armonía con los equivalentes 
|  s j i t e s  d!8 cada localidad donde el 
jw jo &e preste, amoldandio los jorna- 

obreros, en aquellas loca- 
waaues donde existan bases de trabajo 
«« Bgor, a los mínimos por oficios que 
rita? bases, dentro de la p¡o-

uniformidad de cada una de las 
«ervicfio de CAMPSA. En to

case, los jornales actuales que reba-
apaJuV ,®íP&ahIes a las normasâdas serán respetados.

Quinquenios.

xCAMPra0 ^os trabajadores de
t é no bayas tenido ascenso
V ««meato de sueldo a jornal en el

plazo de cinco años de servicios conse
cutivos, percibirán una gratificación 
por quinquenios de antigüedad de la 
siguiente forma:

Auxiliares, el 20 por 100 de su sueldo.
Oficiales, el 15 por 100.
Personal femenino, el 20 por 100.
Personal subalterno, Conserjes y 

Porteros, el 15 por 100; Ordenanzas y 
similares, el 20 por 100.

Personal obrero, el 15 por 100.
Artículo 56. Ningún empleado dis

frutará en sus servicios a CAMPSA 
más de dos quinquenios acumulados.

Artículo 57. El quinquenio de una 
categoría en las clases de Oficiales y 
personal subalterno, no será menor que 
el de la categoría inferior. Ningún 
quinquenio importará más de 1.200 pe
setas anuales.

Artículo 58. Al ascender a la cate
goría inmediata superior, cesará auto
máticamente la percepción de quinque
nio; y, en el caso de que el aumento 
de sueldo fuera inferior ai importe del 
quinquenio que venía percibiendo el in
teresado, percibirá la diferencia entre 
el importe del quinquenio y el ascenso 
o aumento percibido, en concepto de 
gratificación.

Artículo 59. Para el cómputo de los 
quinquenios se contarán los servicios 
a la Compañía a partir de 1.° de Enero 
de 1931.

Paga extraordinaria,

Artículo 66. La Compañía concederá 
antes del día 25 de Diciembre de cada 
año una gratificación anual, que no po
drá ser inferior a media paga mensual 
para el personal técnico, administra
tivo, femenino y subalterno; y dos pa
gas semanales para el personal obrero. 
Será condición precisa para percibir 
esta gratificación, llevar un año de ser
vicio en la Compañía en 1 * de Diciem
bre del año en que se abone.

BASE OCTAVA

VARIOS

Responsabilidades.

Artículo €1. Los empleados y obre
ros tendrán la responsabilidad de ges
tión personal y directa del trabajo a 
ellos encomendados. Cualquier incum
plimiento de las obligaciones emanadas 
de estas bases será sancionado por la 
Compañía por medio de sus organis
mos directivos, con sujeción a su Re
glamento y sin perjuicio de las aceio*- 
nes que procedan en derecho.

Artículo 62. Los trabajadores a que 
se refieren las presentes bases no po
drán ser separados «del servicio sin 
previa formación da expediente, con 
audiencia del interesado.

El Reglamento señalará las normas 
a que ha de ajustarse el procedimiento 
en estos casos, así como la graduación 
de castigos que puedan serles impues
tos a los trabajadores por la comisión 
d# faifas en sus servicios. Se estable
cerá igualmente el recurso contra estas 
sanciones.

Artículo 63. En lo sucesivo, la Com
pañía no vendrá obligada a acepta  ̂
retenciones sobre sueldos*.

Viajes al trabajo.

Artículo 64. En aquellas dependen* 
cias de la 'Compañía faltas de medioá 
de comunicación urbana, que se deíer  ̂
minarán reglamentariamente, la Com̂  
pañía suplirá estas dificultades a fin d# 
que, en ningún caso, los obreros pa
guen más de diez céntimos diarios por 
el viaje al trabajo.

Reglamentos.

Artículo 65. La Empresa redactará; 
un Reglamento o Reglamentos de tra-s 
bajo, que serán sometidos a la apro
bación de la totalidad en el Jurado» 
mixto. 1

Artículo 66. Será facultad de la 
Empresa, sujeta a la aprobación del 
Ministro de Hacienda, la redacción d¿ 
los Reglamentos y plantillas del peí** 
«onal. /

Mesadas de supervivencias y  pernio* 
nes de jubilación e invalideza

Artículo 67. Se reconoce al perso
nal de CAMPSA el derecho de dejar $ 
sus familias las mesadas de supervb 
vencía establecidas en la Orden mínisi 
terial de 3 de Agosto de 1932,

Para atender a la constitución df 
pensiones de jubilación o invalide^ 
aumento de capitales de seguros dU 
vida y otros fines de previsión, U 
Compañía, mientras esté vigente sC 
contrato con el Estado y rijan las pre* 
sen-tes bases, abonará en la forma qut 
se determinará en los Reglamen.tg§ 
unâ  cantidad anual a una institucióf! 
autónoma encargada de estos fines.

La Compañía podrá reservarse £  * 
justificación de la inversión de fonCf ¿ 
e intervención en¡ su administracícC^ 
y no será en ningún caso responsable 
del pago de las obligaciones que la 
institución contraiga.

Para la redacción de los artículos' 
reglamentarios referentes al desarrollo 
de esta base se nombrará una Comi
sión, en la que estén representados el 
Estado, la Compañía y el persona!. Es-- 
ta Comisión tendrá que d#í* por te rani
na dos sus trabajos en el plazo máximo 
de tres meses.

Jubilaciones y retiros.

Artículo 68. Todo empleado do 
CAMPSA de más de sesenta y cinco 
añps de edad y cinco de servicios ten
drá derecho a solicitar su jubilación^ 
percibiendo el 50 por 160 de su ha
ber, y como mínimo, 1.800 pesetas 
anuales.

La Compañía podrá a su vez jubilar 
en cualquier memento al personal de 
más de sesenta años de edad, en las 
mismas condiciones fijadas en el pá
rrafo anterior. También podrá retirar 
definitiva o temporalmente a los em
pleados de menos de sesenta años que 
por falta notoria de aptitud o condi
ciones de gestión, justificados en ex
pediente, previas las requisitos que se 
fijarán en el Reglamento, acuerde m  
Comité directivo. Los retiros así acor
dados serán recurribles ante el Jura
do mixto.

El importe de las jubilaciones será 
satisfecho con cargo al fondo y oiga* 

4¡e previsión que se crea en y ir*
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tud de lo dispuesto en el artículo 67. 
de estas bases.

Enfermedades.

? Artículo 69, El personal adminis
trativo de Madrid gozará de los bene
ficios actualmente concedidos, sujetos 
a las condiciones siguientes : la vigen
cia de estas bases, la vigencia del con
trato entre la Compañía y el Estado y 
la del convenio celebrado por la Com
pañía con la Asociación de protección 
médico-farmacéutica.

Si la Asociación de protección má- 
jdico-farmacéiitica admitiese la inclu
sión del personal obrero de Madrid, 
¡&e concederá a éste iguales beneficies.

Para el personal, que no tenga dere
cho a 'disfrutar los beneficios com
prendidos e-nj los dos párrafos anterio
res, se aumentará a 100.000 pesetas 
anuales, con destino a socorro de asis- 
jtencia quirúrgica, prótesis y ortope
dia, especialistas y específicos, sana
torio y gastos de entierro, las 50.000' 
pesetas anuales concedidas actual- 
ámente por la Compañía para sanato
rios, formándose un fondo con el so
brante anual, si lo hubiere.

En todo caso, se concederá al per
sonal obrero dos semanas más con 
¿sueldo entero para auxilios de enfer
medad.

Cargos de confianza.

Artículo 70. Los cargos de confian
za, tales como Jefes de dependencia. 
Apoderados, Cajeros, Interventores, Co
bradores, Secretarios y Abogados ase
sores, serán nombrados y separados 
libremente por la Compañía. Los em
pleados que desempeñen estos cargos 
•de confianza, al cesar en ellos pasarán 
a desempeñar las funciones que tuvie* 
ran asignadas con anterioridad o a 
cargo similar.

BASE NOVENA

PERSONAL EVENTUAL

Artículo 71. El personal eventual 
Bstará formado por los agentes que, 
ocupando una plaza fija, no lfcven al 
servicio de la Empresa el plazo de en
sayo o prueba establecido en las ba
ses y por aquellos que se contraten 
pára trabajos y servicios exclusiva
mente eventuales, anormales o extraor
dinarios, cuando éstos no pueden lle
varse a cabo por el personal fijo. Tam
bién serán eventuales aquellos agentes 
que se contraten para servicios espe
ciales que sólo pudieran realizarse con 
horas extraordinarias del personal fijo, 
y los destinados a suplencias.

El personal eventual cobrará el haber 
o jornal que le corresponda conforme 
a su contrato o a la categoría de en
trada de su servicio, no alcanzándole 
los demás beneficios de estas bases.

BASE DECIMA

Artículo 72. A ningún trabajador se 
;le podrá ordenar el cumplimiento de 
trabajos que no pertenezcan a la cla- 

Lsificaeión de funciones establecidas en 
¡el artículo 4.° de estas bases.

Y para que conste y surta los efec
tos legales oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor Pr§- 
V -  ... . . .  '

si-dente, en Madrid a 15 de Diciembre 
de 1933.—Luis Cano.—V.° B.°: el Pre
sidente, Alfonso Maeso.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente cursadas 
a este Ministerio por D. Enrique Gon
zález de Ileredia y Suso, Director ge
neral de “La Papelera Española” , C. A,, 
y D. Alejandro Fernández de Araoz, 
Administrador general de la “ Central 
de Fabricantes de Papel” , C. A., en 
nombre y representación de los patro
nos asociados a la entidad denomina
da “Mutualidad de Accidentes Papele
ros” , domiciliada en Madrid, solicitan
do su inscripción en el Registro espe
cial de las autorizadas para la prác
tica del seguro colectivo de acciden
tes del trabajo, exclusivamente a los 
efectos de indemnización por incapa
cidad total o muerte de que puedan 
ser víctimas los operarios asegurados 
por esta Mutualidad.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes de! Trabajo sobre la 
documentación presentada por esta 
Mutualidad para la aprobación del se
guro obligatorio que solicita practi
car, y como quiera que en sus Esta
tutos quedan consignadas y aceptadas 
por todos los asociados cuantas obliga
ciones puedan contraer en el ejercicio 
del ramo colectivo de accidentes, com
prometiéndose asimismo a constituir 
la fianza que se fije por este Departa
mento como garantía de su gestión en 
el seguro solicitado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra A-cc-identes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “Mutualidad de 
Accidentes Papeleros” , domiciliada en 
Madrid, sea inscripta en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo, pa
ra los casos en que los operarios ase
gurados puedan ser víctimas de inca
pacidad total o muerte; quedando obli
gada la Mutualidad de referencia a 
dar cumplimiento a lo que dispone la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908 
y Reglamento para su aplicación de 2 
de Febrero de 1912 sobre el ejercicio 
del seguro en general, y excepción o 
inscripción, como tal entidad mutua, 
por el Servicio de Inspección de Se
guros, como igualmente a lo que pre
ceptúa el Reglamento de 31 de Enero 
de 1933 (Accidentes del Trabajo en la 
Industria), en sus artículos 90 y 145,

sobre concierto de seguro de ios ríes* 
gos para los que se le autoriza con i j  
Caja Nacional de Accidentes del Tr.a- 
bajo. ;

Lo que comunico a V, I. para su eq« 
no-cimiento y efectos consiguiente^ 
Madrid, 30 de Diciembre de 1933. ,j

J. ESTADELLA ¡

Señor Director general de Previsión g
Acción Social. j

limo. Sr.: Vista la instancia y doeq* 
mentación correspondiente cursadas a1 
este Ministerio por D. Enrique Arbell 
Vecina, en -su calidad de Presidente 
la entidad denominada “Mu-seba” (Mu£ 
tualidad de Seguros de Banca), domicí- 

diada en Madrid, solicitando -su inserijj-» 
, ción en el Registro especial de las arfe 

tornadas para la práctica del segur^ 
colectivo de accidentes del trabajo, ex,* 
elusivamente a los efectos de indemni* 
zacióo por incapacidad total o muerta 
de que puedan ser víctimas los opera** 
rios asegurados por esta Mutualidad: ¡

Resultando que la Comisión del Con?! 
se jo de la Caja Nacional de Seguro d| 
Accidentes del Trabajo ha emitido iaS 
forme favorable sobre los Estatutos pói 
los cuales se har de regir esta entidad 
en el ejercicio del seguro solicitad^ 
quedando consignadas y aceptadas poiá 
todos los asociados la responsabilida<j[ 
mancomunada para cuantas incidencia^ 
surjan en el seguro de-referencia, Ig 
cual responsabilidad no terminará has- 
la la liquidación total de las obliga* 
ciones que con tal motivo contraen: I

Considerando que ha sido depositad^ 
a disposición de este Ministerio, la fian*» 
za inicial de cinco mil pesetas (5.000$ 
en metálico, según resguardo expedid^ 
por el Banco de España en 24 de No* 
viembre último, con el número 2.368* 
quedando de este modo garantida 1# 
gestión de esta Mutualidad en el seguro! 
colectivo de accidentes, |

Este Ministerio, de conformidad coif 
la propuesta de la Asesoría de Seguro! 
contra Accidentes del Trabajo, ha teni
do a bien disponer se acceda a lo soli
citado, y, en su consecuencia, que la en
tidad denominada “Museba” (Mutual!* 
dad de Seguros de Banca), domiciliaba 
en Madrid, sea inscripta en el Registro 
especial de las autorizadas para Substi
tuir al patrono en las obligaciones qué 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo, para lo! 
casos en que los operarios puedan se® 
víctimas de incapacidad total o muerto 
quedando obligada la Mutualidad de té* 
ferencia a dar cumplimiento a lo qtt# 
dispone la ley de Seguros de 14 de M$j* 
yo de 1908 y Reglamento para su apl^ 
cación de 2 de Febrero de 1912 sobro
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e l  ejercicio del seguro en  general y ex- 

cepción o inscripción, como ta l entidad 
mutua, por el Servicio de Inspección de 

■ seguros, como igualm ente a  lo que pre- 
' eoptúa «el Reglamento de 31 de Enero 
. de 1933 (Accidentes del T rabajo  en la  

Industria), en sus artículos 90 y 145, 
Sobre concierto de seguro de los ries
gos para -los que ¡se le autoriza con la 
Caja Nacional de Accidentes del T ra
bajo.

Lo -que comunico a V, I. p a ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma- 

' drid, 30 de Diciembre ele 1933,
J, BSTABELLÁ

Señor Director general ele Previsión y 
. Acción Social.

limo, Sr,: .Vista la instancia y do
cumentación 'correspondiente cursa
das a este Ministerio por el Presiden
te de la entidad denominada “Mutua 
Harinera de Accidentes del Trabajo 
del Centro de España”, domiciliada en 
Valladolid, solicitando su inscripción  
ein el Registro especial de las autori
zadas para sustituir al patrono ten las 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo q

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ros de Accidentes del Trabajo sobre 
ios Estatutos por los cuales se ha ele 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica del riesgo que solicita efectuar, 
en los que queda aceptada la respon
sabilidad mancomunada de todos los 
patronos asociados para cuantas in ci
dencias surjan en sel ejercicio del se
guro de referencia, lá cual responsa
bilidad no terminará hasta la liquida
ción total de las obligaciones que con 
tel motivo contraen, como asimismo 
¡Quedan obligados a constituir el de
pósito inicial que se fije por este D e
partamento, como garantía de su ges
tión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
¡contra Accidentes del Trabajo, ha te- 
h:do a bien disponer se acceda a lo  
solicitado, y eni su consecuencia, que 
la entidad denominada “Mutua Hari
nera de Accidentes del Trabajo del 
Centro de España”, 'domiciliada en 
i Valladolid, sea inscripta en el Regis- 
bol especial de las autorizadas para 
Substituir al patrono ¡en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación  
rigente sobre accidentes del trabaje'; 
Redando obligada esta Mutualidad a 
Mi cumplimiento a lo que dispone la 

delegaros de 14 de Mayo de 1908 
* Reglamento para su aplicación  de

2 de F ebrero  de 1912 sobre el e je r
cicio del seguro en  general y excep
ción  o inscripción', como tal en tidad  
•mutua, p o r el Servicio de Inspección  
de Seguros, como asimismo a lo que 
disponen los artículos 90 y 145 del 
Regla'miento de 31 de Enero d e  1933 
(A ccidentes de l T rabajo en la  In d u s
tr ia ) , sobre concierto  del seguro de 
incapacidad  perm anente y de m uerte 
con la Caja N acional de Accidentes 
del Trabajo,

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y  efectos consiguientes. 
M adrid, 30 de D iciem bre de 1933.

J. ESTADELLA
Señor D irecto r general d e ' P revisión  

y Acción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Exorno. S r .: E l capítulo 8.° del De
creto de 8 de Septiembre de 1932, Ley 
de 28 de Mayo de 1933, relativo al ré
gimen de venta de vinos en los estable
cimientos públicos, cualesquiera que sea 
su denominación! y categoría, dispone 
en su artículo 43 que en todos aquellos 
en que se sirvan comidas por cubierto, 
o a la carta, cuando el precio del ser
vicio individual -no exceda de 10 pese
tas, se considerará comprendido en 
aquél y se facilitará a cada cliente la 
ración de un cuarto de litro de vino de 
alguno de los tipos corrientes ¡en la co
marca o plaza en que se halle abierto 
el establecimiento, y en los vagones-res
taurantes, la misma cantidad de vino 
de cualquiera de los tipos corrientes 
españoles.

El espíritu del legislador al dictar es
ta disposición fué, sin duda, el atender 
al doble aspecto de aumentar el con
sumo y extender el conocimiento de las 
producciones típicas de nuestro país en 
vinos corrientes; circunstancias ambas 
que concurren a elevar el grado de 
aprecio de sus cualidades en el mer
cado nacional, contribuyendo así a me
jorar la situación económica de los vi
ticultores y, por tanto, su capacidad 
adquisitiva para las demás ramas de la 
industria y el comercio nacionales.

Correspondiendo a este Departamen
to el velar por la mejora y defensa de 
los intereses agrícolas del país, así co
mo también por el cumplimiento de las 
leyes que puedan afectarlos; teniendo 
conocimiento de que la obligación a que 
se refiere el citado artículo 43 de dicho 
Decreto-ley de 26 de Mayo último con
tinúa incumplida en gran número de 
los establecimientos a que se ¡refiere y 
a fin de evitar que continúe por más

tiempo la inobservancia de lo precep* 
iuado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis< 
poner:

1.° In teresar de los señores Minis-' 
iros de Obras públicas y de Industria  
y Comercio que se d iríjan  a las entida
des, Compañías o es lab] ecimien tos scQ 
bre los que ejercen su jurisdicción ex\ 
citándoles a  que, en el más breve plazo 
posible, adapten sus servicios a lo dis< 
puesto en el artículo 43 del mencionada 
Estatuto del Vino. *

2.° Que p o r el Instituto Nacional del 
Vino, Juntas vitivinícolas provinciales 
y demás organismos inspectores afectos 
al Ministerio de A gricultura se vigile el 
cumplimiento del referido artículo 43, 
promoviendo las denuncias correspon- 
dientes para  aplicar las sanciones quf 
en cada caso procedan. j

M adrid, 30 de Diciembre de 1933’. •
CIRILO DEL RIO ?

Señores ...

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo vacado el 28 

de Noviembre último en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de  
este Ministerio una plaza de Ayudante* 
principal de segunda clase por falle* 
cimiento de D. Miguel Guerra Álvarez:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931,'

Este Ministerio ha resuelto cu brir' 
dicha vacante nombrando en ascenso 
de escala a D. Francisco Noguer Roca, 
que es el primero de la inferior iny  
mediata, y que la vacante que en la  
categoría de Ayudantes ¡primeros pro- ' 
duce este ascenso se cubra mediante 
oposición.

El ascenso del Sr. Noguer Roca se 
entenderá conferido el día 29 de No
viembre último, por ser la fecha pos
terior a la en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de D I  
ciembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria

lim o. Sr.: Vacantes en el Cuerpo d£ 
Ingenieros Industriales al servicio d( 
este Ministerio una plaza de Ingenie* 
ro Jefe de segunda clase y otra de Im 
geniero Jefe de tercera por jubilaciólt 
de D. Manuel González Aieizaga y ez+



74 4 Enero 1934 Gaceta de Madrid. - Núm. 4

cedencia de D. Luis Erquicia Zabale- 
ta , respectivamente:

Vi si o el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931, 

i Este Ministerio lia resuelto se pro- 
■ vean £Q.m brando en corrida de esca

la a k'« señores siguientes:
Pan cubrir la vacante producida en 

la caí* goda de Ingeniero Jefe de se
gunda clase se nombra a D. Emilio Ló
pez Mr¿rtínez, que es el primero de la 
in me di teta inferior.

Pasfi sustituir en la categoría de In- 
gente».) Jefe de tercera clase al ascen
dido t  la superior inmediata y cubrir 
M vasa nte que en ésta lia producido la 
excedencia del Sr. Erquicia, se con
cede ti reingreso al servicio activo a 
!>. Bartolomé Corominas Viader, que 
lo tiene solicitado desde el 14 de Sep
tiembre último, y se asciende en co
rrida de escala a D. Vicente Pérez de 
Lafuente, que es el primero de la in
mediata inferior.

Para sustituir en la clase de Inge
nieros primeros al ascendido a la su
perior inmediata &e asciende a don 
José Vidal Ramos, que es el primero 
de la inmediata inferior.

Para sustituir en la clase de Inge
nieros segundos al ascendido a la su
perior inmediata se asciende a don 
Rafael Guillen Bastos, que es el pri
mero de la inferior inmediata.

La vacante que el anterior ascenso 
produce en la clase de Ingeniero ter
cero se provee nombrando a I). Carlos 
Reich Guitart, que es el primero de 
los Ingenieros aprobados en las úlii- 
jnas oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo y que se encuentra en la si
tuación de expectación «de ingreso.

Los ascensos se entenderán confe
ridos con fecha 12 del corriente, que 
es la siguiente a la en que se produje
ron las vacantes qeu por ascenso re
glamentario se proveen.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1933.

BIGARDO S AMPER 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar «prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que

por enfermedad k  iué concedida por 
Orden ¡ministerial di 24 de Octubre 
último y prorrogada por Orden de 27 
de Noviembre próximo pasado, al Au
xiliar del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 3.759 pesetas, doña Pa
trocinio Jiménez Mendizába-l, afecto a 
la Administración principal de Ma
drid.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Diciexiihre de 
1933.

p. u.,
CESAR JALON' 

Señor Director general de Correos.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar «prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad le fue concedida por 
Orden ministerial de 24 de Octubre 
último y prorrogada por Orden de 27 
de Noviembre próximo pasado, al fiin- 
cioaiari© del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 7.909 pe
setas, D. Agustín Torrego Marinas, 
afecto a la Administración principal 
de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 é e  Diciembre de 
1933.

p.
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De •conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1913, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, los primeros quince con medio 
sueldo y sin haber alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 25 de Noviembre próximo pasado, 
al funcionario del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 5.909 pesetas, don 
Honorio Cortés Rodríguez, afecto a la 
Administración principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 30 de Diciembre de 
1933.

5>. o.,
CESAR JALON

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 5 
de Diciembre de 1332 disponía en su

apartado 3.,° que las confirmaciones en 
los cargos y Jas declaraciones de va
cantes, en- su caso, habrían de comen-,

. zar en Enero del año corriente, con- 
timiando sin interrupción en los meses' 
sucesivos para llevarse a cabo en su 
totalidad dentro de dicho año.

La Comisión ha ¡realizado esta labor 
dentro «del año actual, pero ha «preci
sado hacerlo con gran precipitación a, 
última hora por ser escaso el tiempo 
fijado para un trabajo de esta natura-* 
leza, y más escaso aún debido a la pa- 
ralización motivada por el período elec
toral. Y por múltiples concausas no se¡ 
ha efecíaudo tampoco con la unidad de, 
criterio que se «perseguía al dejar m  
suspenso, por medio de la Orden minis
terial de 24 de Diciembre de 1932, las 
elecciones para renovar la mitad de ios 
cargos ée los Vocales electivos.

Por otra parte, la declaración de in- 
terinidad de ios no confirmados podrá 
dar lugar a que la mayoría de ellos uti
licen el recurso que se determina e¡n el 
apartado 5.° de la mencionada Orden 
ministerial y que desea estudiar este 
Ministerio para proceder «con el mayor* 
acierto, estudio imposible si se acumu
lan muchos recursos, ya que ha de efec
tuarse dentro de un plazo forzoso de 
quince días, con desestimación si den
tro de tal plazo no se llevare a cabo.

Y teniendo también presente que nin
guna 4xspo*idáa obliga a fue los car
gos que desempeñen los no confirma
dos m  saquen a concurso m  un áeter- 
minado plazo, ni ello puede efectuarse 
cuando no ha recaído aún -resolución a 
Jas propuestas, he tenido a bien dispo- 

: per:
1.° Que m  d&.por iernoánada ia mi

sión que, a los efectos de confirmación 
en los cargos, m  encomendó a la Co* 
misión de destinos por la Orden minis
terial de 5 de Diciembre de 1932.

2.° Que esa Dirección general pro «o 
ceda, sin atenerse al plazo que señalaba 
la referida Orden, al estudio y resolu
ción procedente ée las propuestas, ¡pau* 
latinamente, a fin de que los ¡recursô  
de reposición que se interpongan pue
dan «ser ¡estudiados, a su vez, por esté 
Ministerio.

Bien entendido que no serán admití* 
dos recursos que ya hubieran sido des* 
estimados anteriormente por mo haber! 
(recaído acuerdo de este Ministerio, ni 
aquellos ¡para los que expiró el plazo. /.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933. j t

JOSE M. CID 

Señor Director general de Correos*
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ADMINISTRACION CENTRAL

presidencia del  consejo
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso convo
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  -de 18 
de Noviembre último, ha sido nom
brado por Orden de esta fecha don 
Luis Ribas Barrio Oficial del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Santa Isabel de Fernando Peo, que en 
la actualidad lo es del de Túy.

Madrid, 2-8 de Diciembre de 1933.— 
B1 Director general, Plácido Al vare z 
Buylla.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles que figu
ran en la relación adjunta,

Madrid, 28 de Diciembre de 1933. 
El Director, Buylla.

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
LISBOA

Españoles residentes en la demarca
ción de este Consulado de cayos de
funciones se ha tenido conocimien

l o  durante los meses de Octubre y 
 Noviembre de 1933.
_Josefa Outerelo Costa, de veinticinco 

años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Urna, provincia de Ponte
vedra, hija de Manuel y de Rosa. Ea- 
Ueeió en Lisboa el día 29 de Septiem
bre de 1933, en Rúa Antero do Quen- 
fal, 15, 4.°

Benigno Coiito Fernández, de cin
cuenta y dos años de edad, casado, 
empleado, natural de Puenteareas, 
provincia de Pontevedra, hijo de Ma
nuela. Falleció en Lisboa, el día 20 de 
Octubre de 1933, en la Rm dos Co- 
rreeiros, €8, 6.®

Pedro Francisco Vilar Montalto, de 
ochenta y un años de edad, casado, 
natural fie Don Benito, provincia de 
Badajoz, hijo de Patricio y de Josefa. 
Falleció en Granja el día 24 de Oc
tubre de 1933.

Andrés Manuel Sobrino Barcal, de 
retenta y siete años de edad, casado, 
cocinero, hijo de Domingo y de Ro- 
sa* natural de Touton, provincia de 
Pontevedra. Falleció en Lisboa el día 
31 de Octubre de 1933, en Rúa Latino 
^>efiio, 4, r/e,

Goustantino Lorenzo, de setenta y 
Cono años de edad, casado, comercian
te, hijo de Jerónima, ratural.de To- 
Senfie provincia de Orense. Falleció 

a  ̂ Noviembre de
íp  en Rúa do Embaixador, 133, 1.° 
Vicente Carballido Ton ce do, de cin

cuenta y cinco años de edad, soltero, 
comerciante, hijo de Antonio y de ¡Ma- 

natural de Tameíg.a. provincia de

Pontevedra. Falleció en Lisboa el día 
2 de Noviembre de P333, en Largo do 
■Conde Barao, 22.

Ramón Do paz o Sobral,, d.c cincuen
ta y ocho años de edad, casado, mozo 
de cuerda, hijo de José y de Carmen, 
natural de Calvos, provincia de Pon
tevedra. Falleció en Lisboa el día 1.° 
de Noviembre de. 1933, en Rúa -dos 
Sapateiros, 86, 5.®

José Basa nía Fernández, de ochen
ta y dos años de edad, viudo, natural 
de San Fícente de Lago a,, provincia 
■de Lugo, hijo de Ramón y de Ramo
na. Falleció en Lisboa el día 19 de Oc
tubre de 1933, e.n rúa Fícente Borga, 
29, segundo.

María de los Dolores Pérez Peres, 
•de sesenta años, saltera, sin profesión, 
hija de José y de María de los Dolo
res, natural, de Jerez de la Frontera, 
provincia de Badajoz. Falleció en Lis
boa el día 15 de Octubre de 1933, en 
avenida Almirante Reís, 28 r/e., dt.°

María Manuela Vi de Paos, de ochen
ta años de edad, viuda sin profesión, 
hija de Antonio y de leñara, natural 
de Cela-nova, provincia de Orense.̂  Fa
lleció en Lisboa el día 10 de Noviem
bre de "1933, en la Beneficencia Espa
ñola.

Juana Sambucety Santos, de cin- 
cuanta y im años de edad, casada, sin 
profesión, natum! de Algeciras, pro
vincia de Cádiz/; hija de Esteban y de 
Juana. Falleció en Lisboa el día 22 de 
Octubre de 1933 en rúa Infantería, 
16-125 1.®

José* Luís Claro, de veintiséis años 
de e4&d, jornalero, natural de Rosal 
de la Frontera, provincia de Hnelva; 
hijo de José y de Carolina. Falleció 
en Sobral <FAli§a el día 19 de Noviem
bre de 1933.

Margarita Cano González^ de diez 
años de edad, estudiante, hija de Pe
dro y de Consuelo, natural de Gijón, 
provincia de Oviedo, Falleció en Fun- 
olial el día 12 de Octubre de 1933, en 
•rúa Nova de Bela Vista.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Escmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Francisco Cabe
za de Vaca y Gutiérrez de Salamanca, 
contra la nota del Registrador de la 
Propiedad de Jerez de los Caballeros, 
suspendiendo la inscripción de una es
critura de ratificación y protocolización 
de operaciones particionales, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación 
del expresado funcionario:

Resultando que en 94de Agosto de 
1923 falleció en Almendralejo doña Ma
ría de los Dolores Montero de Espinosa 
y Montero de Espinosa, esposa de don 
Francisco Cabeza de Vaca y Gutiérrez 
de Salamanca, sin haber otorgado dis
posición testamentaria, por lo que, en 
39 de Noviembre de 1923, se dictó auto 
por el Juzgado de primera instancia de 
d i c h a  ciudad, declarando herederas 
abinlestato a sus tres hijas menores de 
edad, doña Luisa, doña Avelina y doña 
Piedad Cabeza de Vaca y Montero de 
Espinosa, en representación de las cua
les, su tío Be Francisco Montero de Es
pinosa y de la' Barrera,, en calidad de

defensor Judicial, designado por auttf 
de 26 de Octubre de 1923, dictado poff 
el mismo Juzgado, procedió con el cóm 
yuge viudo a la práctica de la liquida  ̂
ción de la sociedad conyugal y de 
operaciones particionales, que fueroú 
terminados en 7 de Julio de 1924, pro*: 
tü'Coiizánfióse por escritura de fecha 20 
del propio mes y año, después de ¡k 
aprobación judicial concedida por OÍ 
expresado Juzgado en 9 de los mismo 
En las ■operaciomcs particionales se hL¡ 
cieron constar en el inventario las lim; 
cas que existían en el momento del 
Ikeiimento de 1-a causante, con expre** 
sión de las aportadas por cada uno di 
los cónyuges, tasándose el capital deV 
marido, integrado por metálico, mue¿! 
bles e inmuebles, en la suma de 1.070.91$ 
pesetas con 92 céntimos, y lo corre ̂ pon-l 
diente a la causante, en 101.532 p3seta# 
con 50 céntimos, adjudicándose a la# 
tres menores bienes suficientes para cuy 
brir el valor de la aportación de su m>a* 
fire, y el resto al viudo para el pago do 
la suya, más 2.850 pesetas, valor de fiof 
fincas inventariadas, vendidas con aniel 
rioridad al fallecimiento de la causan té 
y adjudicadas en las operaciones paríif 
dónales al viudo, a! solo efecto de qu| 
otorgue las oportunas escrituras de ven», 
la a favor de los compradores: 

Resultando que el documento partif 
eional fué presentado en el Regist ro eñ 
unión de una certiñcacién del Juzgad^ 
de primera instancia de ARnenfiral-ejoll 
expedida por el Secretario del mismo \ 
en 11 de Marzo de 1933, acreditativa de 
que contra las referidas operad o ne|: 
particionales no se ha formulado iip£f 
pugnación por las herederas tni ningug 
na otra persona, y de las certificación®# 
de nacimiento de cada una de las tre4: 
herederas, de las que resulta que toda#, 
ellas han llegado a la mayoría -de edad/’ 
habiendo transcurrido más de cuatnV 
¡años desde que la última alcanzó la ma* 
yoria. Presentados todos estos documen^ 
tos m  el Registro de la Propiedad fiéi 
Jerez de los Caballeros, mi 3 de Abri|¿ 
último, para la inscripción de la fine# 
adjudicada al viudo, denominada Behe  ̂
sa de los Molinos, única radicante eif 
él partido, sita os el término miiiiicipal- 
de Salvatierra de los Barros, ..adquirid# 
por D, Francisco Cabera de Vaca po# 
compra, constante su matrimonio con Jjj( 
causante, a B. Francisco González N¿< 
varro, en nombre de D. Francisco Goú 
zólez Borrego, mediante escritura oto¿ 
gada en Villafranca de los Barros en | 
de Enero de 1910, e inscrita en el expro 
safio Registro, fué suspendida por á  
Registrador la inscripción de la afiju** 
dicación que de la expresada finca nf 
le hace ai viudo en las mención a diq 
operaciones, medíante la nota que lite 
raímente dice así: “Suspendida la insj 
cripclén fiel precedente documento—& 
que se ha acompañado una certificado! 
expedida el 11 de Marzo último por i 
Secretario del Juzgado de primera ini 
tanda fie Almendralejo D. Jesús Cadd 
ñas y Cadenas, haciendo constar r o cpa« 
recer en la Secretaría de su cargo an> 
tecedente alguno acreditativo de qu<| 
contra la s  operaciones partición ale#, 
practicadas por fallecimiento de fioña( 
María de los Dolores Montero de Espf* 
nosa y Montero fie Espinosa, se hay# 
formulado acción alguna sobre impug*; 
nación do las misan-as, acompañándose, 
también las certificaciones fie nacimierbe 
to de las tres herederas fie su can san t% 
sus hijas doña Luisa, doña Avelina $

- M
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Moña Piedad Cabeza de Vaca y  Montero 
de Espinosa— en cnanto a la finca Dehe- 

i ele los Molinos, sita en término muni
cipal -de Saivalieira de ios Barros, úni
ca de las ¡radican-:es en este distrito hi
potecario, cuya inscripción se solicita, 
adjudicada al cónyuge viudo D. Fran
cisco Cabeza de Vaca y Gutiérrez de Sa
lamanca, por observarse el siguiente -de- 
áecio: haberse realizado la liquidación

• ¡de la sociedad conyugal por el viudo 
' de la causante y el defensor judicial cíe 
' las tros herederas menores de edad con-

itravi&iendo la presunción legal del ar-
• 't.ícul© 1.407 dol Código civil, y por tan- 
¡ lo, oí n perjuicio para las expresadas

m oiw es, toda vez que del documento 
' -ratificado resulta adjudicarse al •expre

sado viudo, además de todos los inmue
bles privativos suyos, adquiridos por di- 
íerenóes títulos lucrativos, todos los ad
quiridos a título oneroso durante su raa- 
Kinwaio con la causante, en pago de 
supuestas aportaciones en metálico y 
¡otros bienes muebles, cuyas aportacio
nes £o se prueban, por lo que, con 
arreglo a la presunción del referido 
artículo 1.407 del Código civil tienen 

¡Michos inmuebles la consideración! le- 
¡gal de gananciales. El expresado de- 
fíe cío puede ser subs arable, no hablén- 
¡ doce tomado anotación preventiva por 
'n\o haberse solicitado” :

Resultando que contra la expresada 
nota se interpuso por el interevsado don 
Francisco Cabeza de Vaca y Gutiérrez 
de Salamanca, recurso gubernativo ante 
l\ Presidente de la Audiencia de Cáce
les por medio de escrito fechado en Vi- 
Jlafranca de los Barros en 4 de Mayo 
,último, con la súplica de que fuese re
vocada la nota del Registrador de la 
Propiedad de Jerez de los ¡Caballeros, 
declarándose que el documento califica
do no adolecía de defecto alguno, sien
do, pues, inscribible, en virtud, de los 
siguientes fundamentos: que se justificó 
doeumentalmente ante el Registrador 
que al tiempo de solicitarse la inscrip
ción había transcurrido más de cuatro 
años desde que la última de las tres he
rederas cumplió su mayoría de edad, 
sin que por ninguna de ¡ellas se haya 
ejercitado acción alguna impugnando la 
partición; que la calificación se funda
ba en no haberse justificado las aporta
ciones que la partición atribuye al ma
rido, considerándose gananciales iodos 
Jos bienes adquiridos a título oneroso 
durante el matrimonio, con desprecio 
de lo que pueda resultar de la liquida- 
dón de la sociedad por aportaciones de 
tos cónyuges; que en la calificación .se 
legaba la la conclusión de que se ha per
judicado a las menores representadas 
por su defensor, y como esa perjuicio 
icio podría dar lugar a la acción que 
establece el artíouo 1.074 del Código ci
vil, resultaba que el Registrador con su 
hola decretaba a los efectos del Regis
tro  la rescisión de una partición, lo 
que venía a implicar el ejercicio de una 

' función judicial; que era patente la fal
ta de competencia del Registrador para 
suspender la inscripción) por tal causa, 
puesto que el artículo 18 de la ley Hi
potecaria sólo faculta a los Registrado
res para calificar la legalidad de las 
formas extrínsecas, la capacidad de los 
Otorgantes y la validez de las obligacio- 
les de las escrituras públicas, por lo 
tfue resulte de las mismas; que en el ca- 
|K) debatido, no se trataba de ninguna 
cuestión ano afectara a la validez del

acto colniteiiido en la escritura, puesto 
que la nota no atribuye a la partición 
la infracción de ninguna ley de carácter 
prohibitivo, único motivo en que pue
den fundarse Ies Registradores para de
negar o suspender la inscripción, con
forme al espíritu y  letra de la ley, a lo 
sancionado por la jiirispcudencia y al 
parecer de íos comentaristas; que aun 
¡en el caso de que existiese el supuesto 
perjuicio, no so producirla la nulidad 
de la partición y sí tan sólo el posible 
ejercicio de una . acción de rescisión 
dimanada d§J artículo 1.074 del Código 
civil- -antes citado, pudiendo optar los 
herederos perjudicados entre exigir 
una nueva partición o reclamar la in
demnización del daño, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.077 del mis
mo Cuerpo legal, pero quedando supe
ditada en todo caso aquella acción al 
plazo marcado en el artículo 1.G76 del 
mismo Código, que es el de cuatro años 
contados desde que se hizo la ¡partición, 
y aun dando mayor amplitud ai precep
to, desde que los menores llegaron a la 
mayoría de ¡edad, por lo que, habiendo 
transcurrido ya ese plazo, la partición 
es inatacable y tiene ¡plena eficacia; que 
los bienes adquiridos a título oneroso 
durante ¡el matrimonio, pueden repu
tarse gananciales mientras subsista el 
vínculo, más su carácter definitivo ¡que
da supeditado al resultado de la liqui
dación que ordenan los artículos 1.421, 
1.422 y  1.423 del ¡expresado Código, de 
tal modo, que sólo después de pagadas 
las atenciones que dichos artículos men
cionan, si existen más bienes, ¡es cuando 
con ¡razón podrá decirse, conforme al 
artículo 1.424 del mismo Código, que 
existen gananciales; que en el inventa
rio y  bajo «el ¡epígrafe de “ Bienes que 
existen hoy aportados a la sociedad por 
D. Francisco Cabeza de Vaca” , se rela- 
cioinan todos los bienes que “ quedan” , 
de los “ aportados” , no comprendiéndose 
los muchísimos que fueron objeto de 
enajenación, y que, aportados también 
por el marido, deben tenerse en cuen
ta. al liquidar la sociedad; que no era 
legal ni posible la exigencia de que se 
justificasen a n t e el Registrador las 
aportaciones realizadas, mas sí había 
de tenerse en cueinita que en el presente 
caso tales aportaciones no sólo consis
tían en bienes inmuebles cuya constan
cia suele hacerse en títulos auténticos, 
sino también en bienes muebles, alhajas, 
ganados y*Qinero cuya justificación en 
forma auténtica es casi imposible, con 
lo £iie? de prevalecer el criterio ¡del Re
gistrador, nunca ¡se podría inscribir; 
que la primera copia «de la escritura de 
partición ha sido inscrita en otros Re
gistros, sin que sus respectivos titulares 
hayan opuesto ningún obstáculo a la 
inscripción; y que habiéndose observa
do en la partición! todas las formalida
des legales, existiendo capacidad en los 
otorgantes; con intervención) del defen
sor judicial de las menores, y aproba
das las operaciones por la Autoridad ju
dicial, sin que tampoco del Registro re
sultase nada que se opusiera a la ins
cripción, la ¡nota y calificación que ella 
implica infringe las disposiciones lega
les y debía ser revocada:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que el defecto señalado no es del .per
juicio ocasionado a las tres menores por 
la partición, puesto que el perjuicio es 
consecuencia del defecto consistente en 
haberse realizado la partición, contra

viniendo la presunción legal del aríieu* 
lo 1.407 del Código civil, que .reputa ga
nanciales todos ios bienes -del mah [mo
mo mientras no se pruebe que pertene
cen privativamente al marido o a. la mu
jer; •que de la simple lectura dol artícu
lo Í8 de «la ley Hipotecaría, de i a inter
pretación! dada al mismo por la juris
prudencia y comentaristas y del exa
men de la nota, ¡resultaba tan patente la' 
competencia del Registrador para seña
lar el defecto observado, que no precisa 
¡aducir «razonamientos para justificarla;’ 
que de las distintas partidas del inven- 
la-rio— minucio-s amen te an aiiza d a s por 
¡el informante— se desprendía que el ca
pital ¡aportado al .matrimonio por el ma
rido ascendía a 558.719,17 pesetas, los 
aportados por la causante, a 101.532,50 
pesetas, y los adquiridos por compra 
durante el matrimonio de ambos, a
513.644.75 pesetas, en total, sumadas las 
tres partidas, 1.173.806,42 pesetas: que 
en el segundo supuesto de las operacio
nes parlicionales, ¡se hacía constar que 
el viudo aportó en bienes inmuebles, 

muebles y metálico 1.070.013,92 pesetas, 
y la causante, 101.532,50 pesetas, de 
donde se deducía que además de las 
553.719,17 pesetas, valor de los bienes 
del viudo, ¡aportados al matrimonio y 
existentes a su disolución, que se deta
llaban en el inventario, aportó también 
bienes ¡por valor de 511.294,75 pesetas, 
que es ¡precisamente el valor de los bie
nes adquiridos durante el matrimonio 
con la causante, con deducción de 2.350 
pesetas, valor de dos fincas vendidas 
antes ¡del fallecimiento de la repetida 
causante, y adjudicadas al viudo ¡al solo 
efecto de que otorgase las escrituras de 
venta; que la liquidación practicada se
ría irreprochable si se admitieran como 
ciertas las aportaciones del cónyuge 
viudo, lo que no es posible, porque en
tre la cantidad cuya aportación justifi
caba y la que en la partición ¡se afirma
ba que aportó, existía lina diferencia de
511.294.75 pesetas, cuya preexistencia 
no sólo no se probaba, sino que ni se in
tentaba probar; que si todos los intere
sados hubiesen sido mayores de ¡edad, 
nada habría que reprochar, puesto que 
podrían distribuirse la herencia en Ja 
forma que tuvieran por conveniiente, 
mas no es así cuando existen menores: 
representados por su defensor judicial, 
ya que éste sólo puede dar su conformi
dad a la ¡partición realizada como sea 
procedente, y lo procedente es, cuando 
¡no se acreditan las aportaciones del 
cónyuge viudo, reputar gananciales los 
bienes ¡adquiridos a título oneroso du
rante ¡el matrimonio, en virtud de la 
presunción «del artículo 1.407 del Código: 
civil; que en el supuesto de que el ma-- 
¡rido hubiera aportado otros bienes al 
matrimonio, que hubiesen sido ¡enaje- 
¡nados antes ¡del fallecimiento de la cau
sante, ¡se deberían haber incluido en las 
operaciones partido nales al solo ¡efecto 
de practicar la liquidación de la socie
dad conyugal; que la declaración qué 
¡con «el ¡número 3 se hacía al final  ̂del 
cuaderno particional, de que no existía1 
agravio para ninguno ¡de lots interesados' 
en la partición, pero que en, caso de ha
berlo, se hacían donación ¡pura e irre
vocable, bien pudiera ¡ser la forma dé 
purgar a la partición ¡del perjuicio cau
sado a los menores; que el hecho de qué 
en el Juzgado de primera instancia dé 
Almendralejo no se haya formulado re
clamación alguna sobre impugnación dé 
la ¡partición, no quiere deqir que nA
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exista en otro Juzgado, al que podrían 
haberse sometido las «partes expresa o * 
tácitam ente; y que en cnanto a la anr- ¡ 
m w ó n  que hace el recurrente ae que j 
L  ¿rescrito la acción para, promover ¡ 
ja impugnación de la partición, ap&r¿.e ■ 
no eintraip por no ser del caso, a anaii- 
ypr la Clase de acción que puniera cjer- 
cit«t*» la declaración de prescripción 
no'podria hacerla el informante, por 
ser incumbencia de ios ioiDiiiiales «.ve

JUResultando que -el Presidente de la 
Audiencia declarando la competencia 
discutida del Registrador, por haber 
ejercitado Icgahnente su función ealrn- 
cadoía revocó la nota de este funcio
nario por considerar que la partición 
calificada no adolece de defecto legal, 
en virtud de los siguientes fundamen
tos' que la presunción del artículo 1.407 
no puede tener una interpretación ex
tensa, como regla supletoria que es, de 
tal modo que rebase Ja prueba que de 
contrario pueda aducirse; que el trams- 
curso del do.ule ciel plazo hábil pain el 
ejercicio de la acción rescisoria, la 
aprobación judicial de la partición y la 
cláusula tercera de las que ponen fin al 
cuaderno particional, indicativa de la 
armonía existente entre los interesados, 
ison elementos suficientes para conce
derles fuerza adversativa y transcen
dencia superiores a la presunción del 
citado artículo, y que la acción resciso- 
ia  dimanada del artículo 1.074 del Co
ligo, sólo puede ser ejercitada por los 
perjudicados, con lo que el Registrador 
incurre en una invasión de atribuciones 
concernientes a los herederos:

Resultando que el Registrador en su 
escrito de alzada dió por reproducidas 
las alegaciones formuladas en su infor
me, añadiendo: que si Lien es cierta la 
doctrina sentada en el auto, contra el 
que recurría, de que “la presunción del 
artículo 1.407, no puede tener por su 
carácter de regla supletoria, interpreta
ción extensiva que rebase la prueba que 
de contrario puede aducirse”, no era 
memos cierto que precisamente por fal
tar esa prueba, hay que estar a la pre
sunción que el artículo establece:

Vistos los artículos 18 y 65 de la ley 
Hipotecaria, 165, 1.073, 1.074, 1.076 y 
1.421 a 1-.424 del -Código civil y las Re
soluciones de este Centro de 17 y 27 de 
Marzo de 1917:

Considerando que no puede negarse a 
los Registradores de ¡la Propiedad la fa
cultad -de calificar los títulos que por te
ner trascendencia hipotecaria puedan 
adolecer de urna falta que impida veri
ficar la operación solicitada, conforme 
a las disposiciones legales que ¡regulan 
el fondo y la forma de los documentos 
Sujetos a inscripción:

Considerando que mirando a la ad
quisición es indudable la cualidad de 
gananciales de los ¡bienes discutidos, si 
bien debe tenerse ¡en cuenta que en las 
Verificadas a título oneroso durante el 
matrimonio es muy difícil la prueba 
contraria a la presunción establecida 
por el articulo 1.407 del Código civil, 
sobre todo cuando las aportaciones fue
ntón en metálico o en bienes fungibles, 
resolviéndose las dudas por los in te
resados con ¡el conocimiento que tienen 
de la masa hereditaria:
£ Considerando que tal prueba sólo de
be Ser completa y concluyente para  des- 
binr ~a presunción, cuando haya ter

cero» interesados, por lo cual, el pro- 
piema crue la nota plantea .jno tiene

virtualidad baslaiifie para la discusión, 
después iniciada, con miras a  la deter
minación de las facultades del padre -y 
del defensor de las menores en la p a r
tición:

•Considerando que por ello no tiene 
grriini interés el discutir si el defensor 
judicial asume -accidentalmente las fun
ciones protectoras del padre, si se acer
ca a los antiguos curadores, o es más 
bien un tutor “ad hoc”, debiendo p a r
tirse de las facultades que se atribuyen, 
•a los herederos para hacer las declara
ciones correspondientes, siempre que no 
estén en abierta contradicción con los 
preceptos que regulan la materia, o no 
sean impugnados por los interesados 
ante los Tribunales de Justicia: 

¡Considerando que sin negar ni afir
m ar la procedencia de una impugna
ción en tiempo, en el supuesto de ha
ber -sido realizadas las operaciones 
particionales “in frauden legis”, sin 
descansar en meras conjeturas, siem
pre será indispensable reconocer al
gún valor a la aprobación judicial y a 
las demás circunstancias que, recogi
das por el auto presidencial, se dan 
en este recurso,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su co- 
noeimieínito y demás efectos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, Gasto Barahona. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

■Cáceres.

Excmo. S r.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario D. Luis 
Rodríguez y Ponce de León contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Guadix a inscrib ir una escri
tura de constitución de hipoteca, en 
cuanto afecta a determinadas fincas en 
ella comprendidas, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del re
currente :

Resultando que en 12 de Marzo del 
año actual, el Notario de Guadix, don 
Luis Rodríguez y Fonce de León, au
torizó una escritura en la que, com
pareciendo D. Joaquín Giménez Gon
zález y los esposos D. Amador Sán
chez Giménez y doña Q a ra  Valverde 
Guillén, todos por su propio derecho, 
y el Sr. Sánchez Giménez además pa
ra conceder a su esposa la licencia 
m arital necesaria, confesó D, Amador 
Sánchez haber recibido de D. Joaquín 
Giménez, en concepto de préstamo, la 
cantidad de 2.600» pesetas con interés 
del 5 por 100 anual, hipotecando do- 
fia Clara# Valverde, en garantía de su 
devolución y de 750 pesetas más para 
costáis y gastos, seis fincas en término 
de Gor, adquiridas las dos prim eras 
por adjudicación al practicar la di
visión m aterial de fincas indivisas, 
com pradas. en 15 de Marzo de 1931, y 
las cuatro últimas por donación', en 
15 de Mayo del mismo año 1931: 

Resultando que presentada prim era 
copia de dicha escritura en el Regis
tro de la Propiedad de Guadix, fué 
puesta en la misima, por el Registra
dor, la siguiente nota: “Inscrito el 
documento que precede en cuanto a 
las fincas señaladas con las letras c* 
d, e y f en los libros, tomos, folios, 
fincas, números e inscripciones que 
indican los cajetines puestos al m ar

gen de las respectivas descripciones* 
y denegada la inscripción de las scña«: 
la das con las letras a y b, por no apa-', 
recer inscritas las fincas a nombre de- 
la hipotecante y sí al de su marido- 
D. Amador Sánchez Jim énez” :

Resultando que el Notario autorí* 
sanie de la escritura interpuso reenrv 
so gubernativo contra la calificación', 
anterior, suplicando se declarase ex-* 
tendida con -arreglo a las formalidad 
des legales, fundándose en los. hechos» 
expuestos y consideraciones que si* 
gue-n: que las dos fincas referidas es* 
taban aparentemente inscritas a nonW 
bre del marido, pero en realidad ¡o» 
estaban a nombre de la sociedad do 
gananciales; que si bien la mujer* 
conforme al párrafo prim ero del aiv 
tículo 1.4L8 del Código civil, no podía 
enajenar los bienes de la sociedad da 
gananciales sin el consentimiento del. 
marido, lo había hecho con licencia q 
consentimiento del mismo, quedando*: 
por tanto legalmente hipotecados; qu$¡ 
las palabras licencia, permiso, consen* 
timiento y autorización eran sinóni* 
mas, por lo cual todo aquel que eje- 
cutaba un acto con permiso; licencia 
o consentimiento de otro, que consta* 
se en forma auténtica, obraba válida* 
mente, mucho más estando presento 
al acto y aprobando y ratificando lo 
realizado, y que tal aprobación y ra* 
tíficación constaba en las cláusulas do- 
la escritura y en el otorgamiento, por 
lo que sería inútil que el ¡marido otor
gase ahora una escritura de ratifica* 
ción para decir lo que ya tenía dichor 

^Resultando que el Registrador ale* 
gó en defensa de su nota: que se ira* 
taba de un caso norm al de la so cié* 
dad conyugal bajo el régimen de ga* 
nanciales, en que se hipotecan do» 
fincas por la mujer con la sola y sim
ple licencia de su m arido; que la mu
jer casada carecía de capacidad para 
enajenar o gravar bienes de la socie
dad conyugal^ aunque apareciesen, 
materialmente inscritos a su nombre, 
por corresponder tal facultad al ¡ma
rido, según los artículos 1.412 y 1.413 
del Código civil; que ello no podía ser 
suplido por la simple licencia m ari
tal cuyo alcance y requisitos eran in 
aplicables a los casos en cpie el mari- 

j do contrataba como gestor y repre- 
j sentante de la sociedad; que el Código 

civil, al referirse a la licencia mari*:
\ tal, la aplicaba única y exclusivaraen« 

te a los dótales inestimados y a los pa* 
rafernales, pero nunca a los ganancia* 
les, como podía verse en sus artícu- 
los 1.361, 1.387 y 1.413; que durante 
el matrimonio el ¡marido era el único 
autorizado para disponer a título one
roso de los bienes a que se referían 
los artículos 1.401 y 1.407 de dicho 
Código, sin que en éste apareciese ni. 
se vislumbrase siquiera, que fuera su
ficiente la licencia; y que en nuestro 
derecho la licencia del marido no 
equivalía en ningún caso al consenti
miento exigido por el articulo 1.416, 
por el recurrente citado:

Resultando que el Presidente de le 
Audiencia acordó no haber lugar $ 
declarar extendida la escritura con. 
arreglo a las formalidades legales por 
adolecer «del defecto consignado en la 
nota del Registrador, fundándose ení 
consideraciones análogas a las alega* 
das por este funcionario en su infor* 
me, y además por estim ar—con cita'
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de la Resolución de 6 de Mayo de 
19-04— no ser jurídicamente sinónimas 
fes palabras licencia, autorización y 
«¡disentimiento, ni poderse apoyar la 
validez del acto en la presunción de 
haber intervenido el marido en la es
critura, ya que tal presunción estaba 
contradicha por la de estimarse ale
jada de la intención del misino el 
gravar bienes propios de la sociedad 
de gananciales, o su ignorancia de 
que los gravados tuviesen tal carácter,

torque concurriendo al otorgamiento, 
e haber tenido dicha intención o de 

haberle sido conocida tal circunstan
cia, hubiese realizado por sí el acto : 

Resultando que el recurrente, en su 
escrito de alzada, reprodujo sus ante
riores argumentaciones, añadiendo en 
«senda: que el dominio sobre los bie
nes gananciales^ no era sólo del ma
rido, sino por igual de la mujer; que 
el mismo Código civil, en su artículo 
65, usaba como sinónimas las pala
bras licencia o autorización; que el 
articulo 1.444, en relación con el 1.442 
del mismo Codigo, usaba también la 
palabra licencia en un sentido más 
amplio; que con el consentimiento 
marital, para que la mujer pudiese 
enajenar los gananciales, tampoco se 
}e transmitía ningún derecho que es
tuviera fuera de su patrimonio; que 
apurando lo argumentación tendría 
que estimarse válida la hipoteca so
bre la imitad de cada finca, puesto que 
no podía negársele el dominio sobre 
esa mitad; y que el marido conocía 
perfectamente la cualidad de ganan- 
cíales de las fincas y si no hipotecó 
él fué porque resultara más sencilla la 
escritura.

Vistos los artículos 1.401, número 
1.*, 1.412, 1.413 y 1.416 del Código cb  

’ v il; el 20 de la ley Hipotecaría, y las 
Resoluciones de esta Dirección de 30 
de Noviembre de 1903, 6 de Mayo de 
1904,13 de Mayo de 1911 y 24 de Enero 
de 1913:

«Considerando que no existiendo dis-

Iasión en cuanto a que las fincas se- 
aladas en la escritura con las le

tras a) y b) pertenecen a la sociedad 
de gananciales constituida por ios es
posos Sánchez Valverde, en fuerza al 
sistema adoptado por nuestro Código 
civil, es evidente que el marido es el 
único autorizado para disponer de las 
mismas a título oneroso durante el 
matrimonio:

Considerando que en este supuesto, 
D. Amador Sánchez era el único que 
podía gravar con la hipoteca las dos 
fincas referidas, ¡prestando su consen
timiento del modo claro y preciso que 
exigía la naturaleza del contrato, ya 
directamente, siendo él quien hipote
caba, o indirectamente, dando el con
sentimiento a su mujer para obligar los 
bienes de la sociedad, de ganancia
les :

Considerando que la licencia con
cedida por el marido no equivale a! 
consentimiento, porque no siendo si
nónimos mi teniendo igual alcance ta
les palabras en la técnica jurídica, si la 
mujer es quien contrata y se obliga, la 
licencia del marido sólo supone la in
tervención, exigida por la ley, al jefe 
de la sociedad conyugal.

iBsta Dirección general ') acordado 
confirmar el auto apelada 

Lo aue con devolución expedien

te original comunico a V. E. para su 
•conocimiento y demás efectos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1333. 
El Director general, Casto Barahona. 
Señor Presidente de 3a Audiencia de 

Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Es
tepona, de la provincia de Málaga, se 
abre concurso conforme a lo estable
cido en la norma 2.* del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 (Gaceta del 29) y  
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (Gaceta ¿el 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien- 

I te inclusive al de la publicación de 
este anuncia en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je
fes de quienes dependan los solicitan
tes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de Abogados 
del Estado y al de Profesores mercan
tiles al servicio de la Hacienda, y, en 
su caso, los que ya sean Recaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser unida 
inexcusablemente por los Recaudado
res no funcionarios a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado d) de 
la indicada norma y cuantos docu
mentos estimen convenientes en ar
monía con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 5,50 
por 100 (cinco pesetas cincuenta cén
timos por ciento) por Real orden de 
39 de Julio de 1329.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 37.614,29 pesetas si éste tie
ne el carácter de funcionario, y de 
75.228,88 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Casares, Esteparia, 
Gen alguacil, Jubrique, Manilva y Pu- 
jerra.

Madrid, 3 de Enero de 1934.-—El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Áila- 
riz, de la provincia de Orense* se

abre concurso conforme a lo estable
cido en la norma 2.® del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1939 (G a c e t a  d e l  .3 6 ) ,  admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariam ente por condúe* 
to de los Delegados de Hacienda o Je
fes de quienes dependan los solicitan
tes, -debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24‘ de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927*. 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, ni de Abogados 
del Estado y ai de Profesores mercan
tiles al servicio de la Hacienda, y, en 
su caso, los que ya sean Recaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser unida 
inexcusablemente por los Recaudado
res no funcionarios a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado d) de 
3a indicada norma y cuantos docu
mentos estimen convenientes en ar* 
monta con lo dispuesto en el párrafo; 
tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 3 
por Í00 Gres pesetas por ciento) por 
Real orden de 4 de Noviembre de 
1919.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda-1 
doT es de 57.837,33 pesetas si éste íie« 
ne el carácter de funcionario, y d0 
115.674,69 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona1 
son los siguientes : Allariz, Baños de 
Molga, Junquera de Ambía, Junquera 
de Espadañedo, Maceda» Paderno, Ta
hua déla y Villar del Barrio*

Madrid, 3 de Enero de 1934.—El. 
Director general, Arturo Forcat*, ■,

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
PUBLICAS

SUBSECRETARIA.
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES 

Por Orden de 29 del actual ha sido 
cubierta la plaza de Ingeniero de Ca
minos, existente en la plantilla del seíj 
vicio de Inspección de la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los ferro
carriles Andaluces, de acuerdo con lú 
informado por la Asesoría Jurídica dé 
este Ministerio; mas publicado en 18 
Gaceta de Madrib del mismo -día, P& 
gina 2,266, el oportuno anuncio par*,.
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proceder a su provisión con arreglo a 
las normas e n a lte c id a s  cu la  O rnen <1© 
m 4© Septiem bre último,.

Sakocrei'iuía ha dispuesto qim 
I deferido anuncio se entienda modifi

cado CU el sentido de que queda anu
lólo en la parte referente. a la citada 
víante y subsistente en cuanto a las 
¿ ¡  011 la Comisaría del Oeste y una 
ea td Intervención de la zona Norte, 
«ne eu dicho anuncio figuran,

Madrid, 31) de Diciembre.
El Subsecretario, Manuel Becerra,
Señor Jefe de la Sección de Personal 

Facultativo y  sus Cuerpos Auxiliares.

Por haberse padecido un error de 
copia en el anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid del día de ayer, en 
¿  página 2,267, para la provisión de 
y arras vacantes ce Jetes do diferentes 
• servicios,- se reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

En cumplimiento de lo prevenido en 
la norma octava dé la Orden ministe
rial de 23 de Septiembre ultimo, se 
anuncian las vacantes de ingenieros 
jefes de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife, Teruel, Baleares y Cuenca; 
la de Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana,* y la de segundo 
Jefe del Servicio Central de Señales 
Marítimas, las cuales se proveerán, con 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, excepto la últi
ma, que podrá serlo también con Inge
nieros primeros del mismot según pre
vienen las disposiciones vigentes, a fin 
de que los que aspiren a ellas puedan 
•solicitarlas en un plazo de diez días 
táblhis, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en la 
G aceta de M adrid.

Los aspirantes redactarán sus peticio
nes en igual forma que hasta el pre
sente.

Madrid, 30 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Manuel Becerra.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y segundo 
de la Sección de Quiroga a Gaurel, de 
la carretera de Becerrea a Quiroga, 
obras de ensanche y reforma,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. Benito Malvar Gorbal, vecino de 

Pontevedra, que licitó en la misma, com
prometiéndose a terminar las obras en 
catorce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 188.900 pesetas, que 
^oduce ten el presupuesto de contrata 
de 248.046,69 pesetas la baja de 59.146,69 
pesetas en beneficio del Estado, previ- 
Riéndole que en el mástfbreve plazo re- 
* * * * *  seta a que se refiere el artícu
lo o,° del pliego de condiciones que ri- 
$en en ¡esta contrata. 
t digo a Y. S, para su conocimien- 

inooectos’ Madrid, 30 de Diciembre 
m  I9d3.-~E1 Director general, Lino Al-
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públl- 

-•-^a^dj^^jjrqyinqiajdp Jüugq̂

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de La Búa de Sequeiros,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, I). Pedro López Goyanes, ve
cino de Ese-airón, provincia de Lugo, 
que licitó en Lugo, comprometiéndose 
a terminar las obras catorce meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
181.600 pesetas, que produce en el pre
supuesto ¡de contrata, de 20-5.890,57 pe
setas, la baja de 44.290,57 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciembre 
¡de 1933.— El Director general, Lino Al- 
varez VaJdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras póbli- 

cas de la provincia de Lugo.

En visto del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra ide Santa Marta de Ortigneira a la 
estación ele Parga,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisca Cachafeiro Caba
llo, vecino de Pontevedra, que licitó 
en Orense, comprometiéndose a ter
minar las obras ocho meses después 
de empezadas por la cantidad de pe
setas 132.433, que produce en el pre
supuesto de contrata, ¡de 175.236,55 pe
setas, la baja de 42.803,55 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego da condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1933.—El Director general, Lino Al
vares Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de La provincia de Lugo.

En vista del ¡resultado obtenido e¡n 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero y terminación 
de las mismas, en la carretera de Mo
linos de Duero al puente sobre el Due
ro, en Almazán,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. David Martínez Martínez, 
vecino de Mari el Viejo, que licitó en 
Soria, comprometiéndose a terminar las 
•obras en catorce meses, después de em
pezadas, por la cantidad de 242.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 254.608,80 pesetas, la 
baja de 12.606,80 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que, en el 
más breve plazo, remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condicones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Diciembre de 
1933.— El Director general; Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe  de Obras públicas 

L de la provincia d© Sori%

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI- 
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr . : Vista la propuesta eleva- 
da por la Secretaría general del I n s -  
tituto de Reforma Agraria, en cumpli-  
miento dial-, artículo 4.“° de la Orden a 
de esta Dirección general de 14 del \ 
pasado mes, publicada; en la Ga c e t a : ■ 
del día 15 convocando concurso para 
proveer 15 plazas de Ayudantes de 
Montes, con destino a  dicho Instituto, 
conforme al artículo 5.° de la referida 
Orden, y haciendo; uso dé la facultad 
concedida por el Decreto orgánico del 
repetido Instituto, y conformándome 
con la propuesta,

Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar el referido» concurso, desig
nando para las 15 plazas vacantes da 
Ayudantes de Montea, a D, Francisco 
de Paula Moyano y Jámiz, D. Alfonso 
•de Orueta y Estébanes-Cal de ró n, don* 
Rafael Samaniego Gonzalo, D. José Ro-; 
mero Trillo, D, Manuel Montes Bravo,- 
D. Juan Muñoz Reja del Real, D. Luis 
López García, D. Castq Villena López-f 
Tello, D. José Zúñiga Arrizabalaga, dor  ̂
Antonio García Juneeda, D. Guillermo 
Hernández Castro, D. Eduardo Angux-\ 
ta Aguacil, D. Antonio Valdés López* 
D. José María García Escribano y don 
Bernabé Torres Herrera, que ocupad 
los quince primeros puestos de la pro* 
puesta.

Madrid, 2 de Enero de 1934.—El Di
rector general, Juan José Benayas. 
Señor Secretario general de este Ins

tituto de Reforma Agraria.

Ilmo. S r .: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do mito de la Propiedad rústica do 
(Puerto de Santa Manía, con jurisdicV 
ción en su partido judicial y en los da} 
Sanlúcar ¡de Barrameúta, San Fernan
do, Cádiz y Ghiclana, i

Esta Dirección general, en uso do 
las atribuciones que le están conferid 
das por el artículo 2.° del Decreto deí 
28 de Enero de 1933, ha tenido a bieflr 
proclamar y ¡designar Vocales del Ju 
rado mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: Don, 
Ramón García Llano, D. Rafael Osbor-ó 
ne Gózala, D. Francisco González Se
gura, B . Miguel González Segura y don 
Manuel Muñoz Navarro.

Vocales suplentes de los anteriores y* 
D. Antonio Vela Aragón, D. Juan José 
Sánchez Gallego, D, Manuel González) 
Segura, D. José Feria Gallo y D. Pedro 
Ruiz Chaparro.

Vocales arrendatarios efectivos: Don ? 
José Imis Osborne y Vázquez, D. Fran
cisco García de Quirós Izquierdo, don 
Francisco Gil Florido, D. Vicente Al< 
varez Olmedo y D. Gabriel Goma ále* 
Franco.

Vocales suplentes de los anteriores:;' 
D. José Hermida Callero, D. José VL 
llanueva López, D. Antonio Pérez Ga
rrido, D. Manuel Raposo Casteiao yi 
D. José Ortiz Ortega.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.
-Señor Jefe del servicio de Acción Síjh 

cial x  Divulgaciója.
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limo. 3 r .: El ¡número 1.° del articu
l o  48 del Decreto orgánico del Insti
tuto de Reforma Agraria de 1.° de Di- 

, ciembre último autoriza a la Diree- 
; .eió-m general para efectuar concursos 
'¡entre el personal de los Cuerpos téc
nicos, facultativos y especiales del Es
tado con el íln de completar las p lan
tillas.

En el titulo III, capítulo 1A, artícu
lo 1.° de los presupuestos y p-Ianii- 
jllas ¡del personal del instituto de Re- 
form a Agraria, aprobados por su Con- 

; isejo ejecutivo con ¡fechas 28, 29 y 30'
‘ del mes pasado, figura en la escala ía~
; ;eultativa ima plaza de funclon ario Le- 
:..Irado del Cuerpo facultativo de Ar- 
¡ chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos»

Haciendo ¡uso de aquella autoriza
ción y con el fin de atender al mejor 
desenvolvimiento ¡de los servicios con
fiados a esta Dirección general, es He
lgado el momento de celebrar el con
curso para proveer la referida plaza 

■;5de funcionario de la escala faculta- 
friva.

gi Eor lo expuesto,
1 Esta Dirección general se ha servi- 
\áp disponer- '

í.° Convocar a concurso para la 
provisión de una plaza de funcionario 
de la escala facultativa ¡de este Insti
tuto de Reforma Agraria, con una do
tación anual 'de 10.000 pesetas,

2.° Admitir a este concurso a torios 
los funcionarios del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos que ñgtiren en  su respecti
vo Escalafón y sean Licenciados en 
Derecho.

3.° Los -concursantes dirigirán sus 
instancias, reintegradas en forma, a la 
Dirección general de Reforma Agraria, 
¡dentro de] plazo d e  quince días natu
rales, contados desde e l siguiente al 
de la publicación en  la  Gaceta de Ja 
presente convocatoria. A la instancia 
deberán acompañarse los documentos 
s ig u ie n te s :

a) Certificación expedida por la 
Dirección general de Bellas Artes en 
la que se acredite que el solicitante 
figura en su Escalafón'.

b) Certificación acreditativa de te
ner term inados los estudios de la Fa
cultad de Derecho.

c) Los documentos acreditativos de

los méritos y servicios administra!!* 
vos -del solicitante,

4.° Transcurrido el plazo de la. con
vocatoria, la Secretaría general form a
rá relación nominal de todos los solí* 
citantes -por orden de m érito s ' justifiU 
cados, para cuyo efecto di ~ l r \ r
cía en la apreciación de s
a los que se hubieren c > i
servicios prestados para 1 ou
de la Reforma agraria. Fo^n n  u e -  
ilaclón, la elevará -a la Di re ^  f
ral para la resolución- ¡del concurso.

5.° Aprobado el concurso por el Di
rector ¡general, se hará por éste el 
nombramiento del que en definitiva 
haya resultado elegido.

6.° El D irector general apreciará 
los méritos o servicios que se aleguen., 
y resolverá ejecutivamente todas las: 
dudas que puedan ocurrir en 3a inte* 
Oigeneia y aplicación de esta Orden de 
convocatoria y de lo que deba hacerse 
en casos no previstos por la misma.

Madrid, 3 de Enero de 1934.—El Di* 
rector general, Juan José Be-nayas. 
Señor Secretario general del Instituía

de Reforma Agraria,


